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Real Federación Española de Colombicultura

La Federación Nacional cuenta con un 
presupuesto igual al de los últimos años

El salón Cotonera de Alzira acogió el pasado 10 de 
noviembre la asamblea general anual de colombai-
res de la RFEC a la que acudieron casi un centenar 

de personas y en la cual se aprobó por unanimidad un 
anteproyecto de presupuesto de 342.830 euros para el 
presente ejercicio.

No obstante, en primer lugar, el presidente de la 
Real Federación Española de Colombicutlura, Javier 
Prades presentó ante los asambleístas el informe de 
auditoría elaborado por auditores del Consejo Superior 
de Deportes, así como la memoria de actividades y 
liquidación de 2017. En este sentido, Prades recordó 
que, en dicho ejercicio, las ayudas del Consejo 
Superior del Deporte aumentaron un 41% respecto al 
año precedente, pasando a ser de 15.303 euros en 
2016, a 21.581 euros en 2017 y comentó que, a pesar 
de que dicho aumento era positivo, “todavía queda 
muy alejado de las ayudas que recibimos en 2008”.

El presidente también trasladó que, del Comité 
Olímpico Español por su parte, se recibieron 2.400 

euros en 2016, una ayuda que se incrementó al año 
siguiente en un 87,50% con un total de 4.500 euros “que 
destinamos íntegramente al desarrollo de los cursos 
de formación COE”. Asimismo, informó del convenio 
suscrito con la Liga de Fútbol Profesional, por el cual 
se aportó a la entidad 3.220 euros.

Por otro lado, Javier Prades explicó que “los 
deudos de la federación española a corto plazo son 
prácticamente nulos, siendo estos 1.162 euros, y los 
pagos a proveedores se realizaron con un periodo 
medio de 24,42 días en 2017, mientras que el mismo 
dato en 2016 ascendía a 41,12 días”.

En conclusión, el presidente dio a conocer que “el 
control del gasto y la buena gestión de recursos propios 
llevada a cabo, dejó en 2017 un beneficio de 13.983,65 
euros, lo que supuso un aumento de los fondos propios 
de un 13,92%, dejando un saldo total de 114.466,43 
euros, sin incrementar precios de licencias de anillas y 
haciendo prevalecer nuestro máximo objetivo, que es 
el de mantener el nivel de competición y la promoción 

alejandra Mariner
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deportiva con la máxima transparencia, potenciando la 
información a través de las redes sociales y la creación 
de órganos de control interno”. Dicho presupuesto fue 
aprobado por unanimidad.

Anteproyecto de presupuesto para 2019
Acto seguido, Javier Prades, matizó algunos detalles 

recogidos en el informe elaborado por la comisión 
delegada, entre los cuales destacó el hecho de que 
“el poder adquisitivo de los afiliados ha mermado por 
la situación político-económica del país en general, 
ya que éste no aumenta en consonancia con el 
incremento anual del IPC. No obstante, la RFEC no ha 
incrementado el precio de las licencias ni de las anillas 
desde el año 2008 y ha soportado el aumento anual 
del IPC y la merma de la ayuda del Consejo Superior 
de Deportes, por lo que la comisión delegada plantea 
unos presupuestos austeros e iguales a los del ejercicio 
2018, considerando un incremento del gasto del 6,25% 
para poder atender las necesidades del campamento 
juvenil, teniendo en cuenta el incremento del número 
de licencias y los recursos propios generados”.

Cabe señalar que los asambleístas recibieron, a 
través de un completo dosier, información detallada 
tanto del informe auditor de 2017 como del desglose de 
presupuesto de 2018 y previsión de cuentas de 2019. En 
este sentido, el presidente nacional de colombicultura 
matizó que dicho anteproyecto, con una previsión de 
gastos e ingresos igual a 342.830 euros, “es calcado 

al del año anterior (2018) porque creemos que es 
suficiente para poder llevar a cabo todas las actividades 
que desarrolla la federación”.

Sedes para los nacionales de 2020
Otro punto en el orden del día fue la designación 

de sedes de las fases finales para los campeonatos 
nacionales de 2020, que se resolvió con una única 
candidatura para albergar el campeonato nacional Copa 
Su Majestad el Rey, gracias al interés mostrado por los 
ayuntamientos valencianos de Turís y Fortaleny, siendo 
desestimada la solicitud de Alcolea (Córdoba) por no 
reunir las condiciones ni documentación necesaria para 
poder optar a ser votada.

Uno de los representantes de la Federación 
Valenciana fue el encargado de poner en conocimiento 
de los asambleístas la tradición e interés por parte de 
ambos municipios valencianos para albergar el nacional. 
Tras su exposición, Javier Prades, comentó que se 
programarían las visitas a ambas sedes a fin de tomar 
una decisión en firme y por otro lado, se declararon 
desiertas las solicitudes para albergar el campeonato de 
raza, el de Comunidades Autónomas y el juvenil, “por 
lo que la junta directiva tiene potestad para designar 
las sedes que considere más adecuadas”, apuntó al 
respecto. Asimismo, el presidente aprovechó para 
agradecer y felicitar públicamente la labor realizada 
por los clubs anfitriones de los cuatro campeonatos 
nacionales a lo largo de 2018.

Real Federación Española de Colombicultura

“Es calcado al del año anterior porque creemos que es 
suficiente para poder llevar a cabo todas las actividades 
que desarrolla la federación”
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Real Federación Española de Colombicultura

Premios Nacionales Deporte 2017

Los Reyes entregaron el pasado 10 de enero, en el 
Palacio de El Pardo, los Premios Nacionales del De-
porte correspondientes al año 2017, en un acto que 

se abrió recordando a los montañeses españoles recien-
temente fallecidos en Perú, debido a una avalancha.

Los deportistas premiados fueron entre otros 
Rafa Nadal, la karateca Sandra Sánchez, Juan Mata, 
la atleta María Vicente, el golfista Jon Rahm, Keylor 
Navas y Juan de Dios Román, además de las selecciones 
masculina y femenina de hockey patines.

El acto contó con la presencia de Don Juan Carlos 
y Doña Sofía, la Infanta Elena, así como autoridades 
como José Guirao, Ministro de Cultura y Deporte, 

María José Rienda, Presidenta del Consejo Superior 
de Deportes, Alejandro Blanco, Presidente del Comité 
Olímpico Español o Miguel Carballeda, Presidente del 
Comité Paralímpico Español, José Hidalgo, Presidente 
de ADESP y un gran número de deportistas de ámbito 
internacional.

La RFEC, estuvo representada por el Presidente, 
Javier Prades Isert y José  Antonio Galián, Campeón 
absoluto del 66º Campeonato de España de Palomos 
Deportivos, Copa S.M. El Rey, 2017. Al acto también 
asistió el Gerente, José Luis Morató Moscardó, en calidad 
de representante de la RFEC en ADESP (Asociación del 
Deporte Español) y el Consejo Superior de Deportes
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Real Federación Española de Colombicultura

Cursos de jueces del COE 2018

En el pasado mes de octubre, como viene siendo 
habitual, se celebró en las instalaciones de la RFEC 
sita en Valencia los cursos para jueces nacionales 

de colombicultura, presentándose  aspirantes y repre-
sentantes de diferentes regiones.

Se comenzó con las charlas de temas varios en 
relación a los enjuiciamientos, opciones, situaciones 
y anécdotas que suelen ocurrir en los campeonatos. 
Seguidamente se hicieron unos test de conocimientos 
generales en razas divididas por grupos (de carúnculas, 
de buche, de pico corto, de postura) según a lo que se 
presentaban los aspirantes. Una vez realizados los test 

se comenzó con el examen teórico en las razas a los 
que se presentaban, en el que se les facilitó planillas 
y ejemplares para su valoración práctica todo ello 
acompañado de observaciones y preguntas de posibles 
situaciones que se pueden encontrar en el desempeño 
de un enjuiciamiento real, para no solo que fuese 
valorada su APTITUD sino también su ACTITUD.

Con todos estos resultados en una siguiente y 
posterior reunión  se dan las notas y aprobaciones o no 
de los aspirantes, terminando ese mismo día con una 
comida de hermandad.

jaVier dolz latur

Presidente coMité nacional de jueces
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Durante la asamblea general de colombaires cele-
brada el pasado 10 de noviembre en la población 
valenciana de Alzira, el presidente del Comite de 

Competición de la Real Federación Española de Colom-
bicultura, José Vicente Cervelló, informó a los asisten-
tes de las reuniones de trabajo mantenidas durante 
2018 a fin de depurar algunos artículos del reglamento 
“para mayor claridad y para que los árbitros no inter-
preten sino que apliquen, delimitándose a lo que diga 
la normativa”, según planteó.

Entre dichas propuestas de mejora, Cervelló 
comentó la referente al Artículo 8, punto 7, en el cual 
se propone determinar que aquel palomo que renuncie 
a la clasificación pase al último lugar de ésta y no pueda 
ser sustituido por otro. “Con esto pretendemos que 
se clasifiquen los palomos que se lo han ganado para 
evitar renuncias y cambios, aunque en el reglamento 
sí se habla de en qué casos muy concretos se pueden 
cambiar palomos”, matizó.

Respecto al Artículo 38, el presidente del Comité 
de Competición dijo que se especificará que para que 
el árbitro valore la validez o no de una paloma en una 
suelta, ésta deberá haber realizado al menos un minuto 
de vuelo.

También en referencia a la paloma, José Vicente 
Cervelló explicó que, en el Artículo 39 “añadiremos 
que, después de una desconexión, cuando la paloma 
se quede sola, el primer palomo que conecte obtendrá 
4 puntos siempre que la desconexión no haya sido por 
desplazamiento de la paloma”, mientras que en el 
Artículo 46 se prevé añadir la descalificación y retirada 
de una paloma en el caso de que ésta no se mueva 
en una superficie limpia debido a tener las condiciones 
físicas mermadas para reanudar la suelta de forma 
normal. “En este caso se entenderá que a la paloma le 
pasa algo y con esto intentamos protegerla retirándola 
de la suelta”, apuntó.

Por otro lado, el directivo comunicó que, para la 
temporada 19-20, la federación realizará un estudio 
de cómo deben desteñir los palomos por la parte 
superior. En este punto, el presidente de la federación 
nacional, Javier Prades, no dejó pasar la ocasión para 
lamentar la “escasa participación” de colombaires en 

las distintas reuniones organizadas hasta el momento 
por la federación para tratar el tema de desteñidos 
y pintados. “Las consideramos importantes para 
hablar sobre dónde queremos llegar, ya que viene 
repercutido por las normas que se delimitan en los 
reglamentos, pero solo acudieron representantes de 
las federaciones murciana y valenciana, lo cual nos 
parece preocupante”, señaló.

Respecto a este tema también afirmó que en 2019 
no habría ningún cambio pero que continuarían las 
reuniones y reiteró la importancia de participar en las 
comisiones de trabajo “a fin de redundar en beneficio 
del deporte, del mismo modo que las sugerencias 
e inquietudes que nos trasladan las federaciones 
territoriales siempre son tenidas en cuentas y valoradas 
por la federación”, según concluyó.

Cursos y novedades
Por otro lado, Prades recordó a todas las federaciones 

que pueden solicitar cursos de actualización de jueces 
y de árbitros “ya que desde la federación no tendremos 
ningún inconveniente en desplazarnos hasta donde haga 
falta para llevarlos a cabo, ya que tenemos presente 
que es un modo de mejorar e impulsar el deporte”.

Por último, el presidente también explicó ante la 
audiencia que en 2019 se pretende dar un impulso 
tecnológico y realizar retransmisiones en directo 
y a tiempo real de las pruebas gracias a la cámara 
GoPro7. “Ya hemos visto su funcionamiento durante 
el campeonato juvenil y creemos importante poderlo 
extender a todos los nacionales, pero quiero hacer 
hincapié en que esta documentación audiovisual será 
un apoyo en las competiciones pero no vinculante, es 
decir, que a la hora de puntuar siempre primará la 
decisión arbitral”, concluyó Javier Prades.

Real Federación Española de Colombicultura

Asamblea General:
La Federación Española propone cambios 
en algunos artículos del reglamento

alejandra Mariner

“Desde la federación tenemos en cuenta todas y 
cada una de las sugerencias y propuestas que nos 
hacen llegar desde las territoriales”

“Se trata de aclarar algunos puntos y que los 
árbitros no interpreten, sino que apliquen”



9

Palomos Deportivos         Marzo 2019

Resumen de las modificaciones aprobadas en la 
reunión de la Comisión Delegada del 14 de diciembre 
de 2018

ARTÍCULO 8. SIETE: (AÑADIR) Aquel palomo que 
renuncie a la clasificación, pasará al último lugar de la 
clasificación.
Todo aquel palomo que renuncie a su clasificación no 
podrá ser sustituido por otro palomo.
ARTÍCULO 38. DOS: (AÑADIR) La paloma para ser válida 
deberá de volar un mínimo de un minuto.
ARTÍCULO 39. UNO: (ELIMINAR) desplazándose a otro 
lugar.
(AÑADIR) Cuando se produzca una desconexión y la 
paloma quedase sola, el primer palomo que conecte 
obtendrá 4 puntos, siempre que la desconexión no haya 
sido por desplazamiento de la paloma.
ARTÍCULO 46. CUATRO: El artículo queda como sigue: 
Si la paloma estuviera parada en “cualquier superficie 
limpia”, sin matorrales, ni hierbas, ni elementos, ni 
obstáculos, ni objetos sin hacer nadas por esconderse, 
emprender el vuelo o reanudarlo, o reanudar la 
suelta de forma normal, el árbitro comunicará esta 

circunstancia por el walkie-talki para conocimiento 
de los deportistas, y dirá inmediatamente: “parada en 
superficie limpia”; y transcurridos cuarenta y cinco (45) 
minutos, la prueba se dará por finalizada, siempre que 
Éllo ocurra dentro de los primeros setenta (70) minutos 
de puntuación.
ARTÍCULO 40. DOS: (AÑADIR) No se considerará la 
torcaz o tórtola, estorbo al efecto.
ARTÍCULO 46. DOS: (AÑADIR) Viento con rachas de 22 
Km/h o más, niebla, etc.

REGLAMENTO PUNTUACIÓN DE LA PALOMA DE SUELTA
ARTÍCULO 5- Cambiar 12 por 15 paradas puntuadas.
ARTÍCULO 7- Se añaden bonificaciones por número 
de topes de puntuación durante la prueba, siendo los 
mismos puntos que por palomos que se  recojan con la 
paloma cuando finaliza la prueba.
Añadir apartado: Cuando la paloma se quede sola, 
puntuará dos puntos por minuto hasta la finalización 
de la prueba.
ARTÍCULO 8- b) Si la paloma no realiza más de la mitad 
de sus paradas en árboles, matorrales, enredaderas o 
arbustos, será penalizada con 80 puntos.

Real Federación Española de Colombicultura

Modificaciones aprobadas en Comisión

Reparto de palomos en Campeonatos Nacionales
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Real Federación Española de Colombicultura

Tras la petición de un curso de formación y recicla-
je COE por la Federació Catalana de Coloms Es-
portius, se le puso fecha a éste para realizarlo el 

1 de diciembre de 2018 en la sede de ésta Federación.
Comenzando dicho curso sobre las 10:30, se 

empezó a repasar el Reglamento de Competición, con 
sus respectivas dudas, interpretaciones y casos que 
pasan en particular y en general a muchos árbitros. 
Además de dialogar sobre algunos cambios a realizar 
en diferentes artículos del Reglamento de Competición 
y del Reglamento de la Paloma, después se realizó un 
test para los interesados en obtener el carnet nacional. 

En el curso estuvo presente el presidente de la 
federación catalana Juan Lozano y el presidente 
del Comité de Árbitros de la Federación Catalana,  
Emilio Velasco, quienes vieron el curso interesante 
y agradecieron a la Federación Española de Colom-
bicultura la realización del mismo.

El pasado 27 de octubre se realizó en la sede de la 
RFEC el curso de reciclaje patrocinado por el COE 
e impartido por el Comité Nacional de Árbitros. 

Al mismo, asistieron representantes de diversas fede-
raciones, como la Federación Murciana que asistió su 
presidente del Comité de Árbitros, Diego López; de la 
Federación Catalana asistió Emilio Velasco; Ángel Expó-
sito representó a la Federación de Castilla-La Mancha 
y de la Federación Canaria acudió Diógenes Sepúlveda 
entre otros asistentes.

Durante el curso se estuvo debatiendo y repasando 
los artículos más dudosos como la protección de 
la paloma, cuándo se debe dar por válida la suelta, 
cuándo son cortes y rebotes y, si quedan a la vista de los 
árbitros, los peligros de la suelta como perros sueltos, 
manipulaciones de sueltas y protestas e insultos de 
aficionados.

Además se puso en conocimiento de las federaciones 
asistentes, los artículos del Reglamento de Competición 
y de la Paloma, que se han tratado en la comisión  de 

trabajo para su modificación, previa aprobación de la 
Comisión Delegada y Junta Directiva que se reunieron 
un mes antes.

En resumen estos fueron los temas más importantes 
tratados en el curso recientemente realizado.

Curso de reciclaje en
la Federación Catalana

Curso de árbitros COE 2018

trinitario Ferrández esquiVa

Presidente coMité de árbitros de la rFec
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1- Se suelta la paloma y comienza a puntuar igual 
que los palomos, desde el minuto 5.

2- El árbitro sólo tiene que preocuparse de anotar la 
hora de las paradas y salidas que va haciendo la paloma, 
y al final de la puntuación de los palomos, proceder a 
puntuar a la paloma.

3- Paloma parada, 2 puntos por minuto, hasta un  
máximo de 10 minutos puntuables  en cada parada.

4- Paloma volando, 2 puntos por minuto, hasta un 
máximo de 10 minutos, cada vez que la paloma vuele, 
y con un cómputo máximo de 50 puntos por prueba.

5- A partir de 12 paradas puntuadas, se corta 
la puntuación por paradas y salidas, y comienza a 
penalizar 10 puntos menos por cada parada, dejando de 
puntuar también en vuelo. No se considerarán paradas 
los cambios de menos de un minuto.

6- Bonificación por rebotes o desconexiones:
En el periodo de puntuación de la suelta, cada vez 

que se produzca un rebote, o una desconexión entre (0 
y 10 palomos) en la que puntúen los palomos (más de 1 
minuto), se bonificará la puntuación de la paloma con 
25 puntos.

7- Bonificaciones:
a) Bonificación por  número de palomos que se 

recojan con la paloma cuando finaliza la prueba, según 
escala:

De 0 a 5 ............................... 60 puntos

De 5 a 10 ............................. 40 puntos
De 11 a 20 ............................ 20 puntos
De 21 a 30 ............................ 10 puntos
b) Bonificación por tiempo de vuelo:
- Cuando la paloma desde el inicio de la prueba vuele 

un mínimo de cinco minutos tendrá una bonificación de 
10 puntos.

c) Bonificación por mínimo de minutos en vuelo:
- Si el tiempo total en vuelo desde que sale la 

paloma de manos del árbitro es igual o superior a 20 
minutos, tendrá una bonificación de 20 puntos.

d) Bonificaciones por número de topes de puntuación 
durante la prueba:

- Serán los mismos puntos que número de palomos 
que se recojan con la paloma, cuando finaliza la prueba.

e) Cuando la paloma se quede sola, puntuará dos 
puntos por minuto hasta la finalización de la prueba.

8- Penalizaciones:
La suelta que sea cortada porque los árbitros 

consideren que la paloma es peligrosa,(ejemplo: 
desertora, parada en columna eléctrica, o cualquier 
otro motivo de peligrosidad evidente, siempre que sea 
por culpa directa de la paloma), será descalificada, y 
su puntuación será de 0 puntos.

Si la paloma no realiza más de la mitad de sus paradas 
en árboles, matorrales, enredaderas o arbustos, será 
penalizada con 80 puntos.

Si la paloma está en suelo limpio y no realiza ningún 
movimiento o maniobra para intentar esconderse en un 
espacio de tiempo de 20 minutos, será penalizada con 
30 puntos.

Si la paloma haciendo suelta se quedase con un 
grupo reducido de palomos (menos de 10), a partir de 
ese momento no se aplicará los puntos anteriores b y 
c, debido a que con un número reducido de palomos, 
es posible que la paloma no pare siempre en árboles 
y arbustos, volviendo a aplicarlos a partir de que la 
recuperen la mayoría de los palomos, es decir, la mitad 
más uno.

Si la paloma estuviera volando más de 60 minutos 
ininterrumpidamente o más de 90 durante toda la 
suelta, será descalificada y su puntuación será de 0 
puntos.

Si la paloma estuviera parada en suelo limpio sin 
hacer nada por esconderse o desplazarse, durante 
45 minutos ininterrumpidamente, la suelta será 
descalificada, y su puntuación será de 0 puntos.

Real Federación Española de Colombicultura

Reglamento de 
puntuación de la 
paloma de suelta



12

Palomos Deportivos     Marzo 2019

Real Federación Española de Colombicultura

Siete Federaciones alegan contra el 
art. de protección de los animales

Siete federaciones alegan contra el Art. 9 sobre 
‘Protección de los animales’ del anteproyecto de la 
Ley del Deporte

El gerente de la Real Federación Española de 
Colombicultura (RFEC), José Luis Morató Moscardó, 
participó el pasado martes 12 de febrero en la reunión 
que el Consejo Superior de Deportes (CSD) realizó con 
las distintas federaciones para explicar los puntos del 
anteproyecto de Ley del Deporte, y que contó con 
la presencia del ministro de Cultura y Deporte, José 
Guirao, la secretaria de Estado para el Deporte, María 
José Rienda, y el director general de Deportes del CSD, 
Mariano Soriano.

Durante el encuentro, distintas federaciones 
pusieron en entredicho la afectación del artículo 9 
de este anteproyecto, el mismo que se recoge bajo 
el título de ‘Protección de los animales’ y por el cual 
se pretende proteger a los animales auxiliares en las 
prácticas deportivas, incluyendo las palomas.

Tras esta primera exposición sobre la no aceptación 
de tal artículo, Morató participó en un segundo 
encuentro, que tuvo lugar al día siguiente en la sede 
madrileña de la Real Federación de Caza, en el cual 
volvió a debatirse este tema en presencia también de 
los representantes de todas las federaciones deportivas 
españolas afectadas por esta normativa, como son la 
de Caza, de Galgos, de Tiro a vuelo, la Combófila, la 
Hípica, así como la de Pesca y Casting, junto a la de 
Caza y la de Colombicultura.

Así, los asistentes coincidieron en señalar que los 
animales auxiliares en las prácticas deportivas que 
pretenden protegerse a través de dicho artículo, “ya 
se encuentran protegidos por más de 25 disposiciones 
legales, que incluyen desde tratados internacionales 
hasta leyes autonómicas”, por lo que calificaron dicho 
texto de “innecesario” al entender que los animales 
auxiliares que participan en modalidades deportivas ya 
están protegidos por otras disposiciones legales.

Asimismo, volvieron a poner sobre la mesa el hecho 
que “desde las federaciones siempre se ha velado 
por la protección de los animales que colaboran en 
nuestras actividades”.

Como resultado de la puesta en común de ideas que 
se llevó a cabo en este encuentro, estas federaciones 
deportivas acordaron trasladar formalmente su 
descontento al Consejo Superior de Deportes y 
el Ministerio de Cultura y Deporte, presentando 
una alegación conjunta y respaldada por todas las 
federaciones presentes, en la que se solicita una 
redacción alternativa en los siguientes términos:

“Artículo 9.- Protección de los animales - En cuanto 
a la protección de los animales utilizados para práctica 
deportiva se estará a lo dispuesto en la legislación 
específica sobre la materia”.

En opinión del gerente de la RFEC, “lo que 
tenemos claro es que en nuestro deporte se respetan 
los animales y se respeta el medioambiente, y ya 
tenemos leyes autonómicas, como la de Comunidad 
Valenciana o la de Murcia, en las que se contempla la 

alejandra Mariner
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protección de los animales, por lo que creemos que 
este artículo no es procedente, y hemos considerado 
oportuno presentar una alegación conjunta entre las 
federaciones afectadas porque entendemos que es el 
mejor modo de mostrar nuestra solidaridad y hacernos 
más fuerte ante la Administración”.

Por otra parte, también se acordó solicitar al resto 
de federaciones deportivas que se unan a esta alegación 
contra el artículo 9 del ADL del Deporte, que será 
elevada a la Asociación del Deporte Español (ADESP).

PLATAFORMA  LaLigaSportsTV 
Por otro lado, Morató aprovechó su visita a  

Madrid para asistir también a la presentación de 
la LaLigaSportsTV, el proyecto audiovisual OTT 
(plataforma multicanal de emisiones en streaming para 

teléfonos, tabletas y smart TV) a través del cual los 
usuarios podrán disfrutar de retransmisiones en directo 
y contenidos exclusivos temáticos de calidad referentes 
a los deportes que puedan interesarles.

En la presentación de esta plataforma, que corrió a 
cargo de LaLiga, estuvieron presentes representantes 
de 64 federaciones deportivas, así como del Comité 
Paralímpico Español y de las ligas Asobal, LNFS y LEB 
Oro.

José Luis Morató valoró de forma muy positiva esta 
iniciativa de la cual destacó que “abre todo un abanico 
de posibilidades a la colombicultura a nivel nacional, 
ya que se puede acceder a esta plataforma para ver a 
tiempo real las competiciones, o ver en diferido otro 
tipo de contenidos relacionados, como puedan ser 
documentales”.

Real Federación Española de Colombicultura

El día 25 de enero el presidente del Club Deporti-
vo San Joaquín Alejandro Campos y el secretario 
Israel Ortega, mantuvieron una reunión con el te-

niente de alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Hellín, 
Julián Martínez y la concejala María Dolores Vizcaíno, 
tocando puntos importantes sobre la celebración del 
68 Campeonato de España de Palomos Deportivos Copa 
S.M. El Rey.

Entre otros se ultimaron temas sobre infraestructuras 
y organización para el citado campeonato, contando 
con el total apoyo del Ayuntamiento.

Se resaltaron las actividades complementarias 
llevadas a cabo por el Club, consistentes en un 
concurso de dibujo escolar y charlas en colegios sobre 
nuestro deporte con el fin de fomentar éste entre los 
más pequeños , una exposición de fotografía y sobre 
todo las segundas jornadas de Colombicultura Villa de 
Agramón - Ciudad de Hellín, donde se tratarán temas 
deportivos y técnicos.

Para seguir concretando y organizando este cam-
peonato con el fin de que sea recordado de manera 
positiva, el club seguirá manteniendo reuniones con 
deportistas e instituciones, para que tal evento esté a 
la altura de todos los aficionados de toda España.

Todo a punto en Agramón y Hellín
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Federación Murciana de Colombicultura

Convivencia en “Las Monjas”

Durante el pasado 29 de noviem-
bre, se celebró en la finca “La 
Monjas” una jornada de convi-

vencia a la que asistieron numerosos 
colombicultores. Jornada en la que 
se pudo charlar, debatir y pasar unas 
horas agradables compartiendo cri-
terios y conocimientos.

Este evento ha sido instaurado 
dentro del calendario colombicultor, 
por José Antonio Galian Vivancos, 
quien todos los años invita a 
un numeroso grupo de amigos 
a participar en una jornada de 
convivencia en la finca “Las Monjas”. 

En esta ocasión acudió a la misma, 
el Presidente de la Región de Murcia, 
Fernando López Miras, persona muy 
comprometida con nuestro deporte, 
quien charló de forma agradable y 
distendida con todos los presentes, 
teniendo de esta manera, la 
oportunidad de conocer un poco más 
el deporte de la colombicultura.
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Domingo, 10 de febrero de 2019, se procede a la 
entrega de los premios del III CAMPEONATO REGIO-
NAL DE PALOMOS DE RAZA, dando por finalizada la 

competición regional de esta especialidad, pendientes 
ya de seleccionar los ejemplares que van a participar 
en el XXIX CAMPEONATO ESPAÑA PALOMOS RAZA, 2019, 
que tendrá lugar en HUÉRCAL-OVERA (ALMERÍA), del 25 
de febrero al 10 de marzo de 2019. Destacar el apoyo 
incondicional del Ayuntamiento de Los Alcázares, con 
su Alcalde y Concejal de Deportes a la cabeza, que en 
todo momento han colaborado en este evento, a los 
que agradecemos enormemente su disposición para 
próximos campeonatos.

También queremos agradecer la presencia del 
Director General de Medio Ambiente y Mar Menor,  
por estar con nosotros y apoyar este deporte, que se 
practica en un entorno natural  con el que colaborarnos 
en la protección del medio ambiente.

Para terminar no podemos dejar de reconocer la 
magnífica labor y organización de la Sociedad de Palomos 
de Raza “La Esperanza”, con José, su presidente 
y su “ayudante” Isidoro, entre otros, que siempre 
que acudíamos estaban allí al frente de las labores 
de control y preparación, junto al Vocal de Palomos 
de Raza de la Federación de Colombicultura, Pedro 
Cuadrado, por lo que a todos, nuestra más profunda 
felicitación por su esfuerzo y metas conseguidas con 
absoluto éxito de organización y asistencia.

Federación Murciana de Colombicultura

III Regional Palomos Raza Los Alcázares

El trofeo al Campeon Absoluto del Campeonato Regional 
de Palomos de Raza, Pedro J. López Cava, fue entregado 
por el Presidente de la Federación, José Rubio Gonzalez, 
acompañado por el Presidente de la Sociedad de Palomos de 
Raza La Esperanza, José Martínez Pedreño, el Alcalde de Los 
Alcázares, Anastasio Bastida Gómez y el Directivo General de 
Medio Ambiente y Mar Menor, Antonio Luengo Zapata. 

El campeón absoluto del campeonato ha sido PEDRO J. LÓPEZ 
CAVA, de la Sociedad de Palomos de Raza “El Roete” de Mula, 
con su palomo BUCHON PORCELANO, hembra adulta, de 
pluma azul, anilla AX-788881.
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La Federación Murciana de Colombicultura volverá 
a tener concurso oficial en el mes de diciembre.  
Después de un estudio concienzudo y estudiar to-

dos los “pros” y las “contras” que ello conlleva, la jun-
ta directiva de la FCRM con su presidente José Rubio 
a la cabeza, da el salto e incorporará a la planifica-
ción deportiva, una competición más, que contó con 
la aprobación por unanimidad de los catorce miembros 
de la junta, que se denominará “Regional de Palomos 
Jóvenes”.

 El mes de diciembre que hasta ahora en la comunidad 
murciana no tenía concursos oficiales, generando un 
vacío que se llenaba con los concursos de navidad o del 
«pavo», pero eran competiciones no federadas y que 
no entraban en planificación.   

El Regional de Palomos Jóvenes, por su impronta al 
ser palomos del último año, da unos condicionantes a 
la competición diferentes y circunstancias deportivas 
singulares. Se apuesta por dar participación a todas las 
sociedades pertenecientes a la Federación Murciana, 
con la condición «sine qua non», de que solo se podrán 
jugar tarjetas de esta competición, aquellas que 
organizan comarcal.

Ya en la primera ronda de comarcales de enero, 
la aceptación por parte de los participantes ha sido 
notable. De hecho todas las tarjetas apenas han 
cambiado de dueños y esa posibilidad que da el ser 
un palomo realmente tan joven, hace que tanto unos 
como otros tengan las mismas posibilidades.

Varias son las sociedades que han solicitado 
realizar la primera edición de este campeonato, pero 
de momento se aceptarán solicitudes y después se 
buscará la idoneidad. Lo cierto es que ante el éxito 
que está teniendo la medida, la FCRM va a meter ya 
este campeonato como oficial, quintándole el rango 
de oficioso. Además el campeón del concurso se le 
reservara una plaza para el Clasificatorio del Nacional, 
donde tres palomos se clasifican al nacional de forma 
directa y el segundo y el tercero directamente a la final 
de la Copa Murcia.

El Campeonato que tendrá su primera edición en 
diciembre de este mismo año, también tendrá una 
dotación económica, pero se buscará la promoción y la 
competición de ejemplares nuevos, que siempre tienen 
más difícil la competición cuando es abierta.

Federación Murciana de Colombicultura

Regional de Palomos Jóvenes
Andrés CremAdes
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XXXII Concurso-Exposición Regional de 
Palomas de Raza: Adultos

Federación Extremeña de Colombicultura

La Sociedad de Colombicultura Tartessos ha organi-
zado este concurso-exposición de palomas de raza 
en la ciudad de Don Benito del 25 de noviembre al 

2 de diciembre de 2018 en las instalaciones de Feval, 
con una participación de 304 ejemplares de distintas 
razas buchonas españolas: Buchón de Almendralejo, 
de clase, jiennense, moroncelo, laudino sevillano, tiro 
y emperche pacense, gaditano, gorguero, valenciano, 
rafeño y granadino.

Queremos dar las gracias a la Federación Extremeña, 
a la Institución Ferial de Extremadura (Feval) y al Ilmo. 
Ayuntamiento de Don Benito por su colaboración en la 

realización de este evento.
También a todos los participantes por la calidad de 

los palomos expuestos y valorar la labor de los jueces en 
la difícil tarea de seleccionar los mejores ejemplares.

La clausura tuvo lugar el domingo, 2 de diciembre, 
con numerosa presencia de aficionados y visitantes 
como: Carlos González Martos presidente de la 
Federación Extremeña, Manuel Parejo Gómez, director 
de Feval; Pedro Parejo Moruno, delegado de Deportes 
y José Luís Quintana Álvarez, alcalde de Don Benito; 
ofreciéndose un aperitivo tras la entrega de trofeos.
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José A. sánChez

En esta temporada de 2019, la Federación de Co-
lombicultura de Castilla-La Mancha, organizó en 
primera tanda y en colaboración con sus Clubes 

de Alatoz, Albatana, Alcadozo, Daimiel “Las Tablas”, 
Fuenteálamo, Higueruela, Isso, Madrigueras, Santa 
Ana, Pozo Hondo, Sierra, Socovos y Tobarra, 13 Cam-
peonatos Comarcales que se celebraron del 2 al 31 de 
enero. 

A modo de resumen precisar por tanto que de 
cada uno de los mismos, los cinco primeros palomos 
clasificados, fueron los siguientes: 

ALATOZ
NOMBRE PROPIETARIO CLUB ANILLA TOTAL
ANTÍDOTO Pedro Soria Pozo Cañada AJ852837 1280
MICROCHIP Juan C. Talavera Alatoz AJ619531 1280
ANACONDA Francisco Martínez Alatoz AK008623 1280
CASCABEL David Lérida Alpera AJ624804 1280
EXPOILER David Lérida Alpera AJ875874 1280
ALCADOZO
GRAN AZUL Peña Escorpión Alameda AJ993736 962
SUPER LÓPEZ José M. Martínez Alcadozo AJ994027 927
YIYO Jaime Alfaro Alcadozo AH790985 850
PRESIDENTE Francisco López Pozo Cañada AH961357 832
TÁMESIS Ignacio Ortiz Ontur AJ794333 832
ALBATANA
AS DE OROS Cecilio López Ontur AJ454350 1324
RIO MUNDO Ignacio Ortiz Ontur AK055465 1324

Comenzamos la temporada

Federación de Colombicultura de Castilla La Mancha
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ADICTO Peña Bonaire Casas J Núñez AJ995007 1324
KILÓMETRO 0 José López Pozo Cañada AH961274 1324
ESPAÑA Rafael Díaz Albatana AJ627231 1324
DAIMIEL
PACHANGA Jose Diaz Vizcaino Daimiel AJ-447954 1166
ESPARTACO Tania Marin Daimiel AJ-202687 1166
TOBARREÑO Tania Marin Daimiel AH-759537 1166
BARRACA Asier Lopez Daimiel AJ-504280 1151
ADR J. Manuel Garcia Daimiel AJ-217373 1051
FUENTEALAMO
Navidul Luciano Cabañero Ontur AJ624699 1160
Mar De Plástico Fco. J. Sánchez Fuente Álamo AJ464773 1160
Golosina Francisco García Fuente Álamo AJ790277 1160
Dembele Manolo Gomez El Tollo AJ599587 1160
REPUESTO Luis Sánchez Ontur AJ135035 1160
HIGUERUELA
ASENSIO Peña Bonaire Casas J Núñez AJ624953 1289
ADBLUE Jesús Blanco Higueruela E214419 1273
SIN SALIDA Peña Escorpión Alameda AJ340760 1273
COCO LOCO Juan J. Cuesta Higueruela AH688764 1271
FIGURAS José M. González Casas J Núñez AH420096 1255
ISSO
COCACOLA Adrián Romero Isso AJ992614 1362
GRAN KAN Javier Hitar Isso AJ590529 1361
WASABI David Moreno Isso AJ992297 1340
SÁLVAME Francisco Morcillo Isso AJ992746 1337
ATILA Peña Carpifer Isso AH686537 1320
MADRIGUERAS
TIN TIN Antonio Gómez Casas J Núñez AJ998006 1333
CHICOTE Francisco García Madrigueras AJ195750 1331
SIÉNTATE Y DISFRUTA Francisco J. Serrano Ontur AJ777321 1310
FACULTADES Juan Antº Navarro Casas Ibáñez AJ204215 1303
TIZÓN Pedro López Albacete D887641 1281
POZO HONDO
ANTÍDOTO Peña Los Blázquez Alcadozo AJ565778 1351
VIOLETA Luis Sánchez Ontur D900173 1351
UTOPIA José L. Arteaga Alameda AJ864006 1348
RATONERO José Cabañero Chinchilla AJ996254 1343
INTOCABLE Peña Escorpión Pozo Hondo AJ348638 1341
SANTA ANA
NOMBRE Propietario Club ANILLA TOTAL
CURRITO Andres Escribano Santa Ana AJ462986 1186
VERDUGO Emilio Serna O. Santa Ana AJ205222 1177
MASSERATI Jaime Alfaro Alcadozo AJ559908 1158
LEÑADOR Francisco Serna Santa Ana AJ372445 1158
LAUREL Damaso Ramirez Pozo Cañada AJ446660 1148
SIERRA
TARDES DE GLORIA Manuel Mas Isso AJ976039 1440
BATUTA Daniel Ortiz Ontur AJ991604 1430
POLSAGUERAS Antonio López Sierra AJ420384 1384
OTRO MUNDO Ignacio Ortiz Ontur AJ340074 1382
AVISPA José J. Rodríguez Pozo Cañada D773852 1372
SOCOVOS
FLECHA ROJA Los Guty Socovos AJ206659 1434
HIPI Sebastián Miranda Socovos AJ836318 1434
AL CESAR Juan C. Salmerón Hellin AG737593 1430
ESTÍMULO Juan C. Salmerón Hellin AJ677456 1430
O2 Roberto Fernández Socovos AJ705202 1430
TOBARRA
PASO AL FRENTE José Mª Mayordomo Tobarra AJ993532 1142
DE LUCAS Juan García Ontur AJ088027 1086
BERRINCHE Carmelo Callado Nava Campaña AJ995169 947
ARRIVEDERCHI Diego Tebar Sierra AJ159627 942
SENSACIONES Samuel García Tobarra AJ351781 948

Para la 2ª Tanda que se viene celebrando del 1 al 24 
de febrero, sus Clubes adjudicatarios por la Asamblea 
fueron: Aguas Nuevas, Agramon, Alameda de Cervera, 
Alpera, Casas de Juan Núñez, Caudete “La Caudetana”, 
Chinchilla, Daimiel “Los Picas”, Hellín “Los Paletos”, 

Elche de la Sierra, La Solana, Mingogil, Nava de 
Campaña, Ontur y Pozo Cañada, pudiendo decirse 
que en todos ellos se ha cubierto el cupo máximo 
establecido para estas competiciones de 90 palomos. 

Por tanto la Federación de Castilla-La Mancha, 
esta temporada habrá desarrollado 28 Campeonatos 
Comarcales a los que se inscribieron más de 2.500 
palomos, celebrándose todos ellos, con manifiesta 
afluencia de aficionados que disfrutaron de sueltas 
y faenas dignas de los mejores momentos que la 
colombicultura comporta.

Respecto a Intercomarcales habrán de celebrarse 
del 9 al 31 de marzo, en las localidades de Alameda 
de Cervera, Casas de Juan Núñez, Isso, Ontur y 
Pozo Cañada, y de los que un número determinado 
de palomos conseguirán su clasificación para su 
participación directa en el 34º Campeonato Comunidad 
Castilla La Mancha, ha desarrollar con la colaboración 
de Club “La Milagrosa” de Ontur, del 3 de abril al 4 de 
mayo de 2019, localidad y aficionados que nos tienen 
acostumbrados a realizar con absoluta entrega este tipo 
de competición. 

Como novedad convendría resaltar la circunstancia 
de que de cada comarcal celebrado se clasificaban 3 
palomos para su participación sin abono de cantidad 
alguna en el concurso especial Castilla-La Mancha que 
ha de tener lugar en Fuenteálamo del 22 de abril al 13 
de mayo, con premios a repartir entre los 7 palomos 
de regularidad de una cuantía superior a los 5.000 € a 
parte de obtener trofeos y su clasificación directa para 
el Campeonato Regional de 2020, para el que no harán 
desembolso alguno.

Asimismo decir como ampliación al calendario 
deportivo al que nos venimos refiriendo, haberse 
extendido a la organización del Concurso Especial de 
Palomos Jóvenes con anilla de 2018, a celebrar en 
Socovos del 26 de marzo al 26 de abril de 2019, para el 
que de antemano se cuenta con 84 palomos sacados de 
los 28 Comarcales, a razón de 3 por cada uno de ellos. 
Cuota de inscripción 40 €uros, dedicándose la totalidad 
de lo recaudado a árbitros, palomas, trofeos, vino de 
honor, etc., con el añadido de que los 5 primeros de 
la regularidad pasaran directamente a tomar parte en 
nuestro regional de 2020, exentos de ningún otro pago.

Capto, y a las pruebas me remito, que la intención 
de la Federación de Castilla La Mancha, es la de seguir 
perseverando en beneficio de Clubes y aficionados de 
nuestra región, dado que el objetivo no es otro que el 
de competición, de entendimiento y de responsabilidad 
honesta, desechando, por supuesto, cualquier maniobra 
oculta o comentario que no redunde en esa faceta.

Federación de Colombicultura de Castilla La Mancha
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Federación Madrileña de Colombicultura

Comenzamos la temporada

Regional en 
Navalagamella

Celebramos la Asamblea del 6 de Noviembre, en la 
que se comenta el calendario de competiciones a 
celebrar en el año 2019, siendo estas las siguien-

tes.
En los dos clubes principales donde se celebran los 

concursos de selección y clasificación para los Comar-
cales y el Regional de la Comunidad de Madrid, que 
son club San Miguel Arcángel de Villamantilla y club La 
Estrella de Navalagamella, y detallamos los concursos 
a celebrar.

Club SAN MIGUEL ARCANGEL de Villamantilla, en los 
meses de enero y febrero, se celebra el concurso de 
selección en el que se juegan 10 tarjetas por concurso, 
del primero al octavo se clasifican para el Regional de 
la Comunidad de Madrid y noveno y decimo se clasifi-
can para el Comarcal.

Club LA ESTRELLA de Navalagamella, igualmente 
que el club anterior se juegan 10 tarjetas por concur-
so, Enero y Febrero, del primero al octavo se clasifican 
para el Regional de la Comunidad de Madrid y noveno y 

decimo se clasifican para el Comarcal.
En el mes de Marzo se celebran los dos Comarcales 

en la Comunidad de Madrid, del 2 de Marzo al 23 de 
Marzo 2019, tanto en Villamantilla como en Navalaga-
mella, jugándose  47 plazas por orden de clasificación.

Los campeones de cada Comarcal, se clasificarán 
para el XIX CAMPEONATO DE ESPAÑA DE COMUNIDA-
DES, a celebrar en El Llano de Molina- Molina de Segura 
(Murcia).

A. ArAnCe

En estos dos Comarcales de Villamantilla y Navala-
gamella, se clasifican 47 palomos para el Regional 
de la Comunidad de Madrid, que se celebrará en 

la localidad de Navalagamella. El Club La Estrella, será 
el encargado de organizar este Regional, creemos que 
será un buen Regional dado que el pueblo reúne todas 
las condiciones para un buen concurso, estos 47 palo-
mos, junto con las tarjetas ganadas en los concursos de 
selección que son 32 y las 20 plazas especiales asigna-
das por la Federación Madrileña, hacen un total de 99 
palomos mas el campeón del año pasado.

Los dos primeros clasificados tendrán plaza en el 
68 Campeonato de España Deportivos Copa S.M. El Rey 
2019, que se celebrara en Agramón-Hellín (Albacete).

Como fin de temporada, el Club San Miguel Arcán-
gel, celebrara en Villamantilla, el Campeonato Especial 
Vi Memorial Juan Francisco Garcia, con la colaboración 

especial de la Familia García y el agradecimiento al 
Excelentísimo Ayuntamiento de Villamantilla, así como 
al Restaurante Casa Meigas, Serpa, Hnos. Gálvez y la 
Federación Madrileña.

Las fechas de celebración serán en el mes de Mayo 
y las comunicaremos en su momento.

Igualmente se celebrara en la localidad de Nava-
lagamella, como fin de temporada, el XXIII Memorial 
Vicente Rangel y VIII J.A. Gutiérrez “Gaipi” con una 
participación importante como en años anteriores. 

Con todo esto esperamos pasar unas buenas tardes 
de palomos y que el año deportivo sea fructífero para 
incrementar la afición de la Colombicultura en la Co-
munidad de Madrid, recibiremos a todos los visitantes 
y concursantes con los brazos abiertos y que lo pasen 
muy bien.
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CArlA PAlAzzi CAo

Después de un pequeño parón para reponer fuer-
zas, volvemos a empezar una nueva temporada 
con más ganas que nunca. Aunque la temporada 

2017-2018 fue buena, esperamos que ésta supere todas 
las expectativas porque significará que seguimos cre-
ciendo y disfrutando. 

Algunos estaban tan impacientes por seguir compi-
tiendo que se hicieron dos campeonatos a finales del 
año pasado. En las provincias de Barcelona y Girona se 
disputaron, respectivamente, el segundo y el noveno 
Campeonato Provincial de Coloms de Raça. Dos cam-
peonatos que ya pusieron a 40 participantes en la rue-
da de competiciones que no paran en todo el año. 

Así mismo, hemos empezado el 2019 con el 21° 
Campeonato de Cataluña de Coloms de Raça, que es-
trenó la temporada a finales de enero. 

Este año estamos especialmente orgullosos de rea-
lizar el 70° Campeonato de Cataluña, que contará con 

la participación de 51 palomos. La competición más 
numerosa de esta temporada se llevará a cabo en Sant 
Vicenç dels Horts el 4 de abril, así que hay que ir pre-
parándose para la gran fecha. 

También hay que coger fuerzas extras para el gran 
mes de marzo que nos espera porque el 32° Trofeo de 
la Generalitat y la 18° Copa President de la Federa-
ción se harán en la primera quincena del mes. Estos dos 
campeonatos se organizarán en Vilanova del Vallés y en 
Santa Perpetua de la Mogoda respectivamente. 

En 2019 llegaremos a las vigésima segunda edición 
del Campeonato Juvenil con 42 participantes, demos-
trando que las nuevas generaciones vienen con ganas y 
podremos disfrutar de nuestro deporte por más tiempo. 

Por último, y como cada año, deseamos mucha 
suerte a todos los clubes de Cataluña con sus propias 
competiciones en los Comarcales y una temporada me-
morable. 

Empezamos la temporada

Federación Catalana de Colombicultura

Asesores Inconscientes
a. aleGre

Concursos/Campeonatos Población -Organización Fechas
COMARCAL 1º BOECILLO (Valladolid) - Club Ancha es Castilla  2 feb. - 22 feb.

COMARCAL 2º (Clas. CCAA) OLMEDO (Valladolid) - Club La Soterraña 2 mar.- 23 mar.
XXIX CP. REGIONAL BOECILLO  (Valladolid) - Fed. de Castilla y León 7 abr. - 5 may.

ESPECIAL FED C. y L. BOECILLO (Valladolid) Sin determinar
JOVENES BOECILLO (Valladolid) Sin determinar

Entrenamientos generales y pruebas martes y sábados desde noviembre 2017 hasta junio 2018 a/i.

Federación Castilla y León de Colombicultura

Hace tiempo que observo y que cotejo, 
opiniones que dan, no contrastadas 
con reglamento alguno, mas lanzadas 
como dogma de fe y de ello me quejo.

No por ser personaje palomista, 
ya se tiene la sapiencia innata 
y ni aun leído el ver de qué se trata,
le dan al preguntón punto de vista.

Ello concita discusiones tontas 
en estas pequeñas Federaciones, 
motivadas por las simples opiniones 
de reputadas amistades prontas. 

Con esto, cual el cante de cigarras, 
un dicho aquí me viene a la memoria, 
que cada cual, aun sabiendo  la historia, 
tiene su modo de capar chicharras. 

Quien gratuita asesoría comparte, 
le conviene saber la moraleja
de una de sus fábulas, que deja 
el poeta y dramaturgo Iriarte:

“Guarde para su regalo
esta sentencia el autor:
Si el sabio no aprueba, ¡malo! 
si el necio aplaude, ¡peor!” 

Espero y deseo que la poesía que a continuación plasmo en cuartetos, se tome como simple 
advertencia y no sarcasmo, ni ánimo de zaherir a nadie:
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Federación Gallega de Colombicultura

José A. Fernández, Presidente Gallego

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Presidente de 
la Federación Gallega de Colombicultura

La Federación Gallega cuenta desde octubre de 2018 
con un nuevo presidente cuyo equipo relevó a la 
anterior junta directiva, tras haberse presentado 

como única candidatura. José Antonio Fernández 
explica que se presentó al cargo dado su interés y el 
de su gente “en seguir adelante con una labor que, 
de otro modo, se hubiera perdido porque nadie quería 
presentarse”.

Su principal idea por tanto, es la de realizar un tra-
bajo de continuidad y mejora siguiendo las pautas de la 
anterior junta, dentro de esta federación afincada en 
Orense que cuenta en la actualidad con 120 licencias.

Dentro de su trayectoria como palomista, José An-
tonio Fernández destaca el hecho de haber estado ya 

cuatro años implicado en la Federación Gallega de Co-
lombicultura como delegado deportivo, además de pro-
seguir una afición que retomó en 2013 después de un 
tiempo sin actividad, y a la que se ha ido entregando 
cada vez más desde entonces para tener a su cuidado 
ahora mismo alrededor de un centenar de animales, de 
los que es responsable como criador y entrenador.

Por otra parte, Fernández destaca la gran labor que 
lleva a cabo la Real Federación Nacional de Colombi-
cultura como eje de unión y vertebrador a su vez del 
resto de entidades territoriales y dice sentirse apoyado 
por ésta, con la que “mantenemos muy buena relación 
y sabemos que nos apoya”, según apunta.

alejandra Mariner

“En la entidad llevaremos a cabo una política de 
continuidad y mejora”



23

Palomos Deportivos         Marzo 2019

Federación Gallega de Colombicultura

Agradecimientos

Calendario Gallego

La Federación Gallega de Colombicultura quiere 
agradecer a todas las sociedades que se encargan 
de la organización de alguno de los campeonatos 

que tendrán lugar durante la temporada de 2019 en 
Galicia.

Además, agradecer la colaboración del Excmo. Ayun-
tamiento de San Cibrao das Viñas en la provincia de 
Ourense, donde tuvo lugar el primer clasificatorio de la 
temporada, para el Campeonato Regional Gallego, en 
el Pueblo de Belmonte.

También al Excmo. Ayuntamiento de Beade, donde se 
celebrarán los campeonatos clasificatorios para partici-
par en el Campeonato de Comunidades y el Campeona-
to Nacional de España.

XIII CAMPEONATO FEMENINO 2019
MES DIA LUGAR ORGANIZA

febrero 26-27 (acopl.) Beade (Orense) La Orensana

febrero 2 (1ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

febrero 9 (2ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

febrero 16 (3ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

febrero 23 (4ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

marzo 2 (5ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

marzo 9 (6ª suelta) Beade (Orense) La Orensana
 
XXIV CAMP. GALLEGO ABSOLUTO PALOMOS DEPORTIVOS 2019

MES DIA LUGAR ORGANIZA

marzo 16-17 (acopl.) Beade (Orense) La Orensana

marzo 23 (1ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

marzo 30 (2ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

abril 6 (3ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

abril 13 (4ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

abril 20 (5ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

abril 27 (6ª suelta) Beade (Orense) La Orensana

josé antonio Fernández González
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RAFAEL MARTÍNEZ NIETO, Presidente de la Federación 
Andaluza de Colombicultura

Este almeriense de 42 años tomó las riendas de la 
Federación Andaluza de Colombicultura a finales 
del pasado noviembre, tras las elecciones que se 

produjeron ante la dimisión del anterior presidente y 
junta directiva.

Rafael Martínez explica que la entidad necesitaba 
un cambio después de haber sido dirigida durante los 
últimos 16 años por las mismas personas “y la mayoría 
de los clubs de Almería no estábamos nada contentos 
con la gestión que se estaba llevando a cabo, por 
lo que reclamábamos un nuevo equipo directivo y 
finalmente fui la persona elegida para encabezarlo”, 
según explica.

Perteneciente al club El Molino de Viento, de 
Turrillas, Martínez resalta el hecho de estar preparado 
para ostentar la presidencia de una entidad que ahora 
mismo cuenta con 5.900 deportistas federados.

“Llevo muchos años en este mundillo y además 
de ser criador he pasado por muchos cargos: he sido 
presidente de club, secretario, árbitro… estar ahora 
al frente de la federación andaluza supone una gran 
responsabilidad, pero no es menos cierto que muchos 
estábamos realmente desencantados con lo que se 
estaba haciendo, de hecho hay un procedimiento 
judicial abierto, y creíamos que las cosas podrían 
hacerse mucho mejor, que es lo que ya estoy intentando 
hacer desde el primer día, junto con mi equipo, con 
quien comparto la ilusión y meta de llevar a cabo una 
buena gestión y para ello estamos poniendo todo lo 
necesario por nuestra parte”, comenta.

De hecho, en solo dos meses, la nueva junta 
directiva andaluza ya ha realizado algunas mejoras, 
entre ellas, la mejora de la póliza de responsabilidad 
civil y accidentes para los colombaires, con un notorio 
aumento de la indemnización que percibiría la familia. 
Junto a ello, Martínez señala que “también hemos 
aumentado los premios de las competiciones oficiales 
para esta temporada y contratada una nueva asesoría 

contable y fiscal para el control de cuentas”.
Por otro lado, el nuevo presidente explica que otro 

de sus objetivos a corto o medio plazo es el cambio de 
la sede federativa. “Consideramos que la que tenemos 
ahora no está en condiciones, pero también estamos 
pendientes de poder recuperar una nave que compró 
en su día la anterior junta y según se desarrolle este 
tema tomaremos una decisión u otra”, apunta.

Rafael Martínez Nieto lo tiene claro a la hora de 
afirmar que “mi intención es la de colaborar en todo 
momento y no generar problemas absurdos”. En este 
sentido, comenta que ya ha mantenido un primer 
contacto con el presidente de la federación nacional, 
Javier Prades, quien le ha brindado todo su apoyo. 
“Fue una primera reunión muy cordial y nos sentimos 
muy bien acogidos, por lo que creo que habrá sintonía 
en todo momento, al fin y al cabo todos trabajamos 
por mejorar las condiciones del deporte y de los 
deportistas”, concluye. 

Federación Andaluza de Colombicultura

Rafael Martínez, Presidente 
Federación Andaluza

“Estábamos desencantados con la anterior 
gestión y ahora estamos poniendo todo de nuestra 
parte para hacerlo lo mejor posible”

alejandra Mariner
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Empieza la temporada
Federación Andaluza de Colombicultura

Estimados compañeros colombicultores de toda España.
Desde la Federación Andaluza de Colombicultura nos es 

grato dedicaros unas palabras, sobre cómo se está desarro-
llando la vigente temporada 2018/2019.

Tomada posesión oficial del cargo por parte del Presidente 
Rafael Martínez Nieto, a fecha 3 de diciembre de 2018, y sin 
apenas tiempo para realizar una programación sosegada de los 
eventos deportivos, podemos afirmaros que se está consiguiendo 
un desarrollo exitoso de la programación deportiva. Tanto de la 
modalidad de palomos deportivos de celo como de la modalidad 
de palomos deportivos de raza.

Respecto a la modalidad de palomos deportivos de celo, os 
detallamos un pequeño resumen por provincias de los principales 
eventos deportivos realizados a fecha actual.

La Provincia de Almería, ha logrado celebrar con éxito 16 
campeonatos comarcales, distribuidos de diciembre a enero. En 
estas fechas, comienza de forma inminente 4 campeonatos in-
tercomarcales y el Campeonato Especial Antonio Puertas Bayona. 
Una vez finalizados dichos campeonatos, la Provincia de Almería 
culminará con su Campeonato Provincial en Huércal Overa, (Peda-
nía de Overa). Significar que por parte del Delegado Provincial de 
Almería, Francisco J. Ventura López, se ha planificado un nuevo 
programa de campeonatos y con el mismo se han visto beneficia-
dos todos los deportistas de la colombicultura almeriense.

La Provincia de Granada, igualmente, de forma exitosa ha lo-
grado realizar 10 concursos comarcales, tres intercomarcales y su 
pertinente Campeonato Provincial que se celebrará en el Munici-
pio de Purullena, C.D. Sierra Nevada.

La Provincia de Córdoba, ha celebrado 5 comarcales, dos cam-
peonatos especiales y Campeonato Provincial que se celebrará 
en el C.D. Alcolea, radicado en el Municipio de Alcolea. También 
dicha delegación celebrará el Campeonato Regional Occidente, 
en abril, organizado por el Club Los Pinos de Cerro Muriano.

La Provincia de Sevilla, ha logrado realizar 12 campeonatos 
comarcales, tres campeonatos inters, el concurso especial Dele-
gación, y culminará su vigente temporada con la celebración de 
su Campeonato Provincial en el C.D La Jara, en Aznalcázar. Por 
otro lado, la Delegación Provincial de Sevilla se enfrenta este año 
a un reto importantísimo, la celebración del Campeonato Regio-
nal Al-Andalus, evento de mayor importancia en nuestra región 

y modalidad de celo, contando con la colaboración de equipo de 
trabajo amplio y joven, que sin duda trabajará para que el evento 
sea todo un éxito.

La Provincia de Málaga, ha desarrollado 3 campeonatos co-
marcales en C.D. Altozaina, La Sierrecilla y Mijas, en una primera 
ronda, completándose los mismos en su integridad por parte de 
los deportistas malagueños. Estando pendiente la realización de 
otros tres campeonatos comarcales en segunda ronda junto con su 
Campeonato Provincial en Mijas, C.D. La Mijeña.

Las Provincias de Cádiz y Jaén, más modestas pero igual de 
importantes para la FAC, también han realizado diversos cam-
peonatos comarcales, respectivamente. Cádiz celebrará su Cam-
peonato Provincial en Rota, C.D. Nuestra Sra. del Rosario. Y Jaén 
celebrará su Campeonato Provincial organizado por el C.D. Puen-
te Jontoya.

Por último, respecto a la modalidad de palomos deportivos 
de raza, expresaros que la vigente temporada la colombicultura 
andaluza está de enhorabuena. El 10 de febrero, se clausuró el 
XX Campeonato Regional de Andalucía de Palomas Deportivas de 
Raza Buchonas Autóctonas Andaluzas y Otras, celebrado en unas 
instalaciones inmejorables, Recinto de Exposiciones y Congresos 
del Municipio de Baena (Córdoba), con la entrañable colabora-
ción de la corporación municipal, representada por su Alcalde 
Jesús Rojano Aguilera, acompañado de su Concejales Carlos V. 
Bernal Herenas y Manuela López Agundo. Acudiendo un número 
importante de aficionados deportistas de la modalidad de raza. 
Habiéndose clausurado el evento con una comida de hermandad 
en la cual acudieron los deportistas vencedores, el Presidente de 
la FAC, Delegado Nacional de Raza, y las autoridades municipales 
reseñadas con anterioridad.

Por último, indicaros que desde el próximo domingo 25 de 
febrero hasta el 10 de marzo de 2019, se va a celebrar el XXIX 
Campeonato de España de Palomos de Raza, a celebrar en Huér-
cal Overa, Palacio Municipal de Deportes, campeonato que va a 
contar con la colaboración inestimable del Club Deportivo Cria-
dores de Palomos de Raza del Levante, con la Real Federación 
Española de Colombicultura y con la Corporación Municipal de 
Huércal Overa. Esperamos y deseamos que dicho evento, en el 
plano organizativo y deportivo, cumpla con las expectativas de 
todos los deportistas aficionados a la modalidad palomos de raza.

raFael Martínez nieto
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Ricardo García, Presidente Com. Valenciana
Federación de Colombicultura Comunidad Valenciana

RICARDO LUIS GARCÍA ESPARZA, Presidente de la 
Federación Colombicultora de la Comunidad Valenciana

Con solo 38 años, Ricardo L. García, vicepresidente 
del club de Señera y secretario del club de Ma-
nuel, se pone al frente de la Federación Valen-

ciana de Colombicultura (FCCV), entidad que cuenta 
ahora con 10.575 licencias, para proseguir la labor que 
ha desempeñado durante las dos últimas legislaturas su 
predecesor, José Luis Ros, un tránsito que se ha llevado 
a cabo con el acuerdo de todos los implicados.

Conocedor del mundo de la colombicultura y 
aficionado desde que tenía solo nueve años, este 
valenciano natural de la pequeña población de Manuel 
ha sido árbitro y también ha sido el responsable del 
comité de promoción juvenil de la federación durante 
diez años, por lo que los cargos de responsabilidad no 
suponen una novedad para él.
¿Qué le llevó a presentarse para ostentar la presidencia?

José Luis ya había dejado claro que no quería seguir 
como presidente porque, después de dos legislaturas 
y ante el desgaste normal que conlleva este tipo 
de cargos, con mucho trabajo y responsabilidades, 
prefería dejárselo ya. Desde un principio di el primer 
paso para liderar este nuevo proyecto y los compañeros 
me prestaron todo el apoyo necesario para esta nueva 
andadura. Las elecciones han conllevado no sólo un 
cambio de presidente, sino también del 60% de los 
miembros de la asamblea, y creo que todos estamos 
muy motivados y con ganas de seguir adelante.
¿Qué se ha encontrado al llegar?

Una entidad muy saneada, lo cual es de agradecer, 
porque es la mejor forma de poder comenzar un 
proyecto de esta envergadura. Nuestra intención es 
dejar como estaban las cosas que nos parecen que se 
han hecho bien y mejorar otras.

¿Ha tenido tiempo de marcarse ya una línea de 
actuaciones como presidente?

Lo que tenemos claro es que vamos a intentar 
poner más énfasis en los problemas que pueden 
afectar al día día de la colombicultura como pueden 
ser los robos, rapaces, o palomos asilvestrados y en la 
mejora de  competiciones, aunque de por sí ya somos 
la envidia del resto de federaciones, en este sentido. 
Por otra parte, también queremos hacer hincapié en 
la promoción de esta afición entre la juventud, sobre 
todo, para que no se pierda este deporte que supone a 
la vez una tradición muy importante en nuestra cultura 
como valencianos. Hace diez años que la Federación 
Valenciana de Colombicultura organiza cada verano 
un campamento de una semana en el que participan 
unos 40 jóvenes y esta iniciativa la continuaremos y 
fomentaremos.
Y aparte, ¿tiene algún nuevo proyecto en perspectiva?

Sí, a lo largo de este año esperamos poder editar un 
vocabulario específico con términos relacionados con 
la colombicultura. Es un proyecto para el cual ya nos 
hemos puesto en contacto con la Academia Valenciana 
de la Llengua y contamos con su colaboración. La idea 
es redactar esta especie de manual y poder distribuirlo 
después en los centros escolares para dar a conocer 
la colombicultura entre los más pequeños. También 
elaboraremos una revista con los palomos que forman 
parte de la historia de la colombicultura, para que 
sepamos las líneas y hazañas de estos ejemplares que 
hemos oído nombrar y no hemos conocido.
¿Considera que fomentar este deporte desde la niñez 
es la mejor forma de que no se pierda?

Sin duda, pero además, otro de nuestros propósitos 
al frente de la federación valenciana es potenciar 
también su vertiente social y con esto me refiero 
en darlo a conocer en entidades sociales y también 
políticas. Creo que antes la colombicultura era más 
conocida y estaba mejor valorada en general, pero 
hemos ido perdiendo terreno en este sentido, y vale 
la pena recuperarlo. No tenemos que echarlo a perder, 
sino potenciarlo para que se conozca más.

“Antes la colombicultura estaba mejor valorada 
y hemos ido perdiendo terreno”

“Estamos elaborando un vocabulario sobre 
este deporte que forma parte de la tradición 
valenciana”

alejandra Mariner
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Del 5 al 9 de diciembre de 2018 se celebró en la población castellonense de Onda, el XIV 
Campeonato Vila d’Onda: Monográfico del Buchón Valenciano. Los 84 palomos participan-
tes, hicieron de este campeonato un éxito tanto a nivel participativo como por la organiza-

ción del mismo, encontrándose palomos con mucha calidad morfológica.
A la entrega de premios, acudió el Alcalde de Onda, Ximo Huguet, la Teniente Alcalde del 

Área de Servicios a la Ciudadanía, Encarna Ribes y el Presidente de la RFEC, Javier Prades Isert, 
quedando la clasificación como sigue:

MACHOS ADULTOS MACHOS PICHONES
1º Raúl Ferrández con 86,5 puntos 1º Raúl Ferrández con 83,5 puntos

2º Raúl Ferrández con 85 puntos 2º Martina Fernández con 83 puntos

3º Jesús Tamayo con 84 puntos 3º Raúl Ferrández con 82,5 puntos

HEMBRAS ADULTAS HEMBRAS PICHONAS
1º Martina Fernández, con 82 puntos 1º Tomás Torres, con 84 puntos

2º Abel López, con 77 puntos 2º Tomás Torres con 75 puntos

3º Sergio Montesinos, con 74,5 puntos 3º Raúl Ferrández con 74 puntos

El trofeo para el Campeón Absoluto fue para Raúl Ferrández con 86,5 puntos.

Federación de Colombicultura Comunidad Valenciana

XIV Campeonato Vila d’Onda de 
Palomos de Raza Buchón Valenciano
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Comienzo de otra temporada con 
nuevas ilusiones y esperanzas

CAmPeonATo ComArCAl diC. VilA-reAl
nomBre AnillA PUmAJe ProPieTArio ClUB
dos Colores AJ-470883 roJo Jose lUis GArCiA lozAno VilA-reAl - lA Union
CAmPeonATo ComArCAl diC. nUles- sAn Jose
riCArdeT e-87797 roJo mAnUel meCho mArTinez nUles - sAn Jose
CAmPeonATo ComArCAl sAn AnTonio de BeTXi
mellizo AJ-214460 Pelo rATA AnTonio Pino GAlVAn PrAT d’ondA, el
CAmPeonATo ComArCAl monCoFAr
PlATA e-314291 PlATA PeÑA ViCTor-nACho-ViCenT nUles - sAn Jose
CAmPeonATo ComArCAl BUrismAr
lA CAPiTAl -9630 AhUmAdo AlFredo edo PorCAr BenAsAl - lA BenAsAlense
CAmPeonATo ComArCAl ondA
ninTendo AJ-367848 roJo JoAn lizondo mArin PrAT d’ondA, el
CAmPeonATo ComArCAl AlQUeriAs n P
YA Te Komo AJ-865523 roJo osCAr noGUerA mArTinez mUdAmienTo - lA PorTeriA
CAmPeonATo ComArCAl Borriol
CABezA loCA AJ-731332 AzUl Pl. J. oCTAVio esCriCh FonT CAsTellnoVo - s. CrisToBAl
CAmPeonATo ComArCAl diC. AlmenArA
mAGAÑ AJ-675699 GAVino J. ViCenTe BArelles Gomez AlmenArA
CAmPeonATo ComArCAl AlTUrA
PAPA lUnA e-23012 roJo PeÑA 3d AlTUrA
CAmPeonATo ComArCAl lA llosA
insTinTo BAsiCo e-288926 roJo PeÑA lA mision el ChAFAroT - VillAmArXAnT
CAmPeonATo ComArCAl CAsAnYA
BAmBi AJ-540092 roJo Andres GAliAn Gomez BenAViTes - n. s. de los AnGeles
CAmPeonATo ComArCAl diC. GileT
ToT Cor AJ-471250 mAsCArAdo PeÑA lA X - helAderiA BAYArri PUzol - PUzolense
CAmPeonATo ComArCAl PUzol
CArA AnChoA V-6707 AzUl PlUmAs PerA Jose hUerTAs mUÑoz PUzol - PUzolense
CAmPeonATo ComArCAl PUerTo de sAGUnTo
el diABlo d-983621 roJo Jose resCAlVo FernAndez PoBlA de FArnAls, lA - el Colomi
CAmPeonATo ComArCAl QUArT de les VAlls
remAChe AJ-692091 roJo diAnA Perez lemes QUArT de les VAlls - oroVAl
CAmPeonATo ComArCAl diC. mAssAmAGrell- Bº lA mAGdAlenA
Ahi Te QUiero Ver AJ-635459 mAsCArAdo AnGel CAlero AroCA mAssAmAGrell - Bº mAGdAlenA
CAmPeonATo ComArCAl AlBUiXeCh
KUn d-994141 AzUl PeÑA lA TerreTA AlBUiXeCh
CAmPeonATo ComArCAl el PUiG
somBrA Ah-978005 GAVino PeÑA ViCTor-nACho-ViCenT nUles - sAn Jose
CAmPeonATo ComArCAl BeniFArAiG
zAmBrA e-373089 BAYo JUAn CerVerA loPez CArdonA - ChiVA
CAmPeonATo ComArCAl diC. mArines
CorAzon roJo e-396175 morACho Pedro liÑAnA AGUilAr lA eliAnA
CAmPeonATo ComArCAl BenisAno
CorAzon rosA AK-128348 AzUl PeÑA Tres en Uno BenisAno - el TerrAT
CAmPeonATo ComArCAl VillAmArXAnT
Good BYe e-176299 BAYo PeÑA horno - PUnChAs ChiVA
CAmPeonATo ComArCAl PoBlA de VAllBonA
noBle AJ-567012 AzUl eliAs liern de lA CrUz PoBlA de VAllBonA, lA - lA ConsTAnCiA
CAmPeonATo ComArCAl diC. YAToVA
CAlAmArdo AJ-395914 morACho PlUmAs Jose JUAnes JUAnes YAToVA - el moTroTon
CAmPeonATo ComArCAl CoFrenTes
PAso lenTo AJ-207605 GAllineTA PeÑA TiKi-TAKen lA CorrAleÑA - CorrAles de UTiel
CAmPeonATo ComArCAl mACAsTre
linColn roJo AJ-207276 PeÑA hisPAnosUizA sAn AnTonio de reQUenA
CAmPeonATo ComArCAl PedrAlBA
mArQUez e-175073 AzUl JUAn lUis seriGo GAllACh PedrAlBA - lA TorreTA
CAmPeonATo ComArCAl diC. GodelleTA

ATreVido e-313475 BAYo PeÑA FonTA ChiVA
CAmPeonATo ComArCAl TUris
AlTezA e-373278 AzUl FrAnCisCo TomAs TABerner CArdonA - ChiVA
CAmPeonATo ComArCAl TorrenTe CAliCAnTo
sAmsArA d-662447 TosCAdo PeÑA horno - PUnChAs ChiVA
CAmPeonATo ComArCAl monserrAT
BomBoY e-44148 AzUl AiTAnA GreGori BArBerA monTroi
CAmPeonATo ComArCAl diC. AlFArP
siAmes e-278824 GAVino enriQUe Perez QUerAlT PiCAssenT - sierrAmAr
CAmPeonATo ComArCAl diC. Flores- PiCAsenT
monTAÑes AJ-622306 PinTo ViCenTe BelloT CiGes ChellA - lA Union
CAmPeonATo ComArCAl llomBAi
mirACle AJ-823779 TosCAdo rosA mAriA Gimeno ChileT AlFArP - lA Union
CAmPeonATo ComArCAl roBledo - AlBAl
BUsCAdor e-372291 roJo sAlVAdor delhom roTGlA AlBAl - sAnTA AnA
CAmPeonATo ComArCAl diC. GUAdAsUAr
sin limiTes AJ-694526 TosCAdo niColAs ClimenT Andres GUAdAssUAr
CAmPeonATo ComArCAl Pinedo
CenTimeTros CUBiCos e-277806 BAYo Jose osCAr ArAndA esTeVens llAUri - lA llAUrinense
CAmPeonATo ComArCAl AlBeriQUe
GAlAn Ah-980104 TosCAdo JAVier PrAdes - Jose mª soro esTeVe el PrAT d´ondA
CAmPeonATo ComArCAl ToUs
PiensA en Verde e-150322 roJo PeÑA el PATriArCA mAssAlFAssAr mini
CAmPeonATo ComArCAl diC. ForTAlenY
GrAndUllon V-11995 mAsCArAdo PlUmAs sATUrnino Gimenez llorCA BeniCUll
CAmPeonATo ComArCAl sUeCA-sUCronense
n 11 e-275410 GAVino Andres nAVArro nAVArro CUllerA - el sUCro
CAmPeonATo ComArCAl llAUri
ei PoC A PoC AJ-695082 GAVino CrisTinA TomAs Bodi FAVArA
CAmPeonATo ComArCAl BeniCUll
PAUlA e-302017 BAYo PeÑA TriliTA riolA - lA riolense
CAmPeonATo ComArCAl AnnA
lA rATA AJ-782984 BAYo J.miGUel CosTA riBelles ChellA - lA Union
CAmPeonATo ComArCAl VillAnUeVA de CAsTellon
BlAnCA doBle d-984988 BlAnCo lolA mArTos sAnChez AlCAnTerA de XUQUer - lA Union
CAmPeonATo ComArCAl moiXenT
merenGUe e-206428 TosCAdo PeÑA J. BerenGUer-e.sAnz monTesA-VAlenCiA
CAmPeonATo ComArCAl CAnAls
renACido e-9928 GAVino FrAnCisCo soler PAsTor CAnAls - lA CAnAlense
CAmPeonATo ComArCAl llosA de rAnes
isenGArd d-977205 TenAdo PeÑA VAlCAzA llosA de rAnes lA Union
CAmPeonATo ComArCAl AYorA
dUlCe sUeÑo AJ-279267 AzUl heCTor AlCArAz CAno monTesA
CAmPeonATo ComArCAl diC. VillAlonGA
CUerPo de eliTe e-333887 AzUl riCArdo Fermin CisCAr CeBollA llAUri - lA llAUrinense
CAmPeonATo ComArCAl llUTXenT
inCoGniTo e-261011 PlATeAdo CrisTiAn PAnellA AUsinA Piles - lA Pilense
CAmPeonATo ComArCAl PAlmA de GAndiA
oro ViAnCo AJ-332919 GAVino JorGe CorTell PlA XeresA - JUVenTUd
CAmPeonATo ComArCAl XerACo
5 senTidos AK-77179 AzUl PeÑA sol i llUnA XerACo - JUVenTUd
CAmPeonATo ComArCAl diC. BenidoleiG
PisTolero AJ-673138 AhUmAdo Jose Andres GArCiA sAnmATeU Piles - lA Pilense
CAmPeonATo ComArCAl Piles
CAmPAnA V-12263 morACho sAlVAdor GUillem PUiG Piles - lA Pilense
CAmPeonATo ComArCAl orBA
CABeCillA AK-15630 GAVino sAnTi Pedros riPoll rAFol de AlmUniA - el rAFolenC
CAmPeonATo ComArCAl lA XArA

Hemos empezado otra temporada con la competi-
ción de esta Federación, con ilusiones renovadas 
y con la esperanza, de que cada uno, se pueda 

llevar el máximo trofeo.
Cada año renovamos las esperanzas y las ilusiones 

con los ejemplares que ya teníamos compitiendo a 
los que añadimos los que hemos formado para que 
compitan y nos puedan dar grandes alegrías.

Ya se han realizado los campeonatos comarcales de 
diciembre y enero y los resultados han sido:

Federación de Colombicultura Comunidad Valenciana
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el ChAPo e-309893 TosCAdo PeÑA dominGo Y hUGo lA XArA-sAn mATeo
CAmPeonATo ComArCAl BeniGAnim
ole TU V-8443 roJo FCo. Jose PellUCh CAlATAYUd lloC noU d’en FenolleT- lA BUenAVisTA
CAmPeonATo ComArCAl monTAVerner
ABATAr d-974864 roJo PeÑA mAllAes - GUillen sollAnA - sollAnense
CAmPeonATo ComArCAl BArXeTA
sTrAdiVAriUs AJ-559396 roJo mArinA nAVArro GÓmez GenoVes - GenoVense
CAmPeonATo ComArCAl lA nUCiA
50 eUros AJ-330272 AhUmAdo CArlos mATeo dominGUez dUrAnGo l’AlFAz del Pi - l’AlFAsinense
CAmPeonATo ComArCAl JAlon
BlUe mAil e-337504 AzUl PeÑA l. oller- GUzmAn lA islA- Benidorm
CAmPeonATo ComArCAl diC. CAsTAllA
ATon AJ-303869 GAVino BArrAdo J. A.GAlleGo mATAiX CAsTAllA - lA CAsTAllAnense
CAmPeonATo ComArCAl VillenA-Villenense
orFeo AJ-489338 GAVino JesUs AGUAdo ACosTA BiAr - lA AmisTAd
CAmPeonATo ComArCAl GAYAnes
Al roJo ViVo(ColomBiJoVe) d-921862 roJo JAVier VAlls Jimenez GAYAnes - BeniCAdell
CAmPeonATo ComArCAl sAX
KoAlA (ColomBiJoVe) e-52971 GAVino serGio BenAVenTe mArin sAX - PlUmAs
CAmPeonATo ComArCAl hUrChillo
ATilA Ah-583297 AzUl Jose mAnUel sAnz PAredes lA APAreCidA
CAmPeonATo ComArCAl desAmPArAdos
mi esPerAnzA e-302628 ACerAdo riCArdo GArCiA riQUelme AlBATerA - AlBATerense
CAmPeonATo ComArCAl lA CAmPAneTA
iB AJ-873298 roJo PABlo GriÑAn sAnChez molins - lA AFiCion

CAmPeonATo ComArCAl sAn BArTolome
dos rAYAs AG-872767 mAGAÑo CUrro AnTonio loPez APAriCio mUdAmienTo - lA PorTeriA
CAmPeonATo ComArCAl BeneJUzAr
de roJo e-209245 mAGAÑo AnTonio rUiz BeldA mUdAmienTo - lA ConCePCion
CAmPeonATo ComArCAl JACArillA - VisTABellA
olisCAniA AJ-666590 AzUl PeÑA hnos. mUrCiA JACArillA- lA PAlmeriTA
CAmPeonATo ComArCAl GrAnJA de roCAmorA
John WiCK AJ-222868 mAGAÑo TriAnA Perez GonzAlez CreVillenTe - VirGen de lA PAz
CAmPeonATo ComArCAl CATrAl
moTroCo e-180737 AzUl Jose esCArABAJAl Gomez CATrAl - lA PUrisimA
CAmPeonATo ComArCAl dolores
CAlAmAro e-98369 AhUmAdo PeÑA BUrlAdero CATrAl-lA PUrisimA
CAmPeonATo ComArCAl sAn miGUel de sAlinAs
leXUs d-410440 roJo JUAnJo rUiz GAlAnT sAn miGUel de sAlinAs - el AGUilA
CAmPeonATo ComArCAl AlGorFA
dUende AJ-133489 GAVino de roJo Jose AnTonio VerdU morA sAn FUlGenCio - VirGen del remedio
CAmPeonATo ComArCAl dAYA nUeVA
ChACAl A1-336790 roJo PeÑA zAnAhoriA mAsiA VidAl lA PAlomisTA- dolores
CAmPeonATo ComArCAl el ProYeCTo
ColA AzUl d-506803 roJo PeÑA lA FAmiliA el ProYeCTo-AliCAnTe
CAmPeonATo ComArCAl sAnTA PolA
BArBAro e-105043 roJo PeÑA los TrimUTAos VirGen del mAr-sAnTA PolA
CAmPeonATo ComArCAl monoVAr
rAdAr oCUlTo d-922317 mAGAÑo CUrro PeÑA PeÑA el BUll el enCelo-monoVAr

Federación de Colombicultura Comunidad Valenciana
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Federación de Colombicultura Comunidad Valenciana

Del 9 al 16 de enero de 2019 se ha celebrado en 
Vila-real (Castellón) el XXV Campeonato de la Co-
munidad Valenciana de Palomos de Raza que fue 

todo un éxito. El domingo dia 16 se hizo la entrega de 
trofeos a los ganadores estando presente con el presi-
dente de la Federación de Colombicultura de la Comu-
nidad Valenciana Ricardo Garcia Esparza; el presidente 
de la Real Federacion Española de Colombicultura Ja-
vier Prades; el presidente del Club de Vila-real Juan 
José Coy; el delegado de raza de la Comunidad Valen-
ciana Javier Ferrando y por parte del Ayuntamiento de 
Vila-real estuvo el concejal de deportes Javier Serralvo 
y el concejal de fiestas Diego Ávila.

La Federación de la Comunidad Valenciana impuso el 
emblema de la Comunidad con diploma al alcalde José 
Benlloch, ausente por motivos familiares y un cuadro 
para el Ayuntamiento recordando este gran campeona-
to. También se impuso emblema de la federacion de la 
Comunidad al presidente de la sociedad Juan José Coy.

Por parte del Club de Vila-real se hizo entrega de una 
placa al concejal de deportes en agradecimiento a su 
gestión y apoyo a la colombicultura.

Al final de los actos el ayuntamiento nos deleitó con 
un vino de honor.

CLASIFICACIÓN
PALOMO VALENCIANO MACHOS PICHONES
1. AX821190 89.5 de Enrique Ferris y Campeón de la  
Exposición de nombre Mango
2. AX842005 89.00 de Raúl Fernández
3. AX821461 86.00 de Juan José Voy
PALOMAS VALENCIANAS HEMBRAS PICHONAS 
1. AX321043 85.75 de Juan José Coy
PALOMO VALENCIANO MACHO ADULTO  
1. AX776419 88.75 de Raúl Fernández 
2. AX776412 87.50 de José Berenguer
3. AX791561 87.00 de Enrique Ferris 
PALOMAS VALENCIANAS ADULTAS 
1. AXL07387 85,75 de Concepción Irigaray
2.AX791899 83.00 de Raúl Fernández
LAUDINO SEVILLANO 
1. MACHO ADULTO AXL037355 85 de Ramón Gimeno

XXV Campeonato Palomos 
Raza Comunidad Valenciana 
en Vila-real
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GustaVo hernández

El día 18 de diciembre de 2018 se realizó el “I 
CAMPEONATO ESCOLAR DE PALOMOS DEPORTIVOS, 
CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA.”

Dicho campeonato se realizó en la zona recreativa 
de San José del Álamo, propiedad del  Excelentísimo 
Cabildo Insular de Gran Canaria. Se invitaron a varios 
colegios de la isla, de los cuales, participaron los 
siguientes:

CEIP EDUARDO RIVERO DE CARDONES ARUCAS.
CEIP ANTONIO ORTEGA DE PINEDA ARUCAS.
CEIP CIUDAD DEL CAMPO LAS PALMAS.
CEIP SANTIDAD ARUCAS.
CEIP ARUCAS.
Allí se realizaron distintos talleres, tales como: 

exposición de palomos de razas, plantación de árboles, 
charlas sobre el deporte de la colombicultura y sueltas 
de palomos deportivos.

El palomo ganador, un blanco-rojo, de nombre 
Caramelito, que concursó con el colegio C.E.I.P En 

Arucas, recogió el premio, Lucas, del curso de 5º de 
primaria.

Para dicho evento, contamos con la presencia del 
Concejero de Medio Ambiente del Cabildo Insular de 
Gran Canaria, Miguel Ángel Rodríguez,  que se dirigió a 
todos con unas palabras sensatas sobre el  cuidado de 
los palomos y del medio ambiente en general. Su padre 
era un conocido aficionado a los palomos de raza.

En estas líneas, quiero aprovechar la ocasión,  para 
darle las gracias en nombre de esta Federación, al  igual 
que a todo el personal de su consejería, por dejarnos sus 
instalaciones y ponernos todas las facilidades  para que 
este día fuera tan especial. A los voluntarios de todos 
los clubes de Gran Canaria que quisieron colaborar 
con nosotros. Tampoco me puedo olvidar de nuestras 
mujeres, que estuvieron ayudando en todo momento. 
También a los colegios participantes, a la Cruz Roja 
Española, y al personal del instituto de deportes que 
nos acompañaron en esta experiencia inolvidable.

A todos/as muchísimas gracias.

Campeonato Escolar en Gran Canaria

Federación Canaria de Colombicultura
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juan anGel Pérez de la rosa- enrique González

Comenzamos nuestra segunda temporada de 
Competición, con más Ilusión y ganas que la 
anterior. Hemos sumado más socios, lo que da más 

emoción y competitividad, ya que aumenta el número 
de palomos y la calidad de los mismos. El año pasado 
conseguimos trece tTarjetas para el Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, ocho para el Comarcal y cinco para 
el Regional.

En el Comarcal clasificamos un tercer puesto con el 
palomo NARCO, propiedad de Onofre Rivero Peña, un 

décimo quinto con el Palomo MANTELE, propiedad de 
Juan Celso Marichal Chávez, y así hasta seis palomos 
más en diferentes puestos.

En el Campeonato Provincial conseguimos un 7º y 
10º puesto con dos Palomos propiedad de Luis Cristóbal 
Rodríguez Santa Cruz y la Peña Santo y Seña, con otros 
once palomos en distintos puestos de la clasificación.

Y por último, aunque no menos importante en el 
Regional conseguimos clasificar cinco palomos en 
diferentes puestos.

El pasado mes de diciembre concluyó el  “PROYECTO 
PILOTO DE COLOMBICULTURA EN LAS AULAS”. Pro-
yecto elaborado por la Federación Canaria de Co-

lombicultura y financiado por el Excelentísimo Cabildo 
Insular de Gran Canaria.

Meses anteriores, se informó desde distintos medios 
a  todas las personas interesadas que quisieran pre-
pararse para la obtención del título de monitor deport-
ivo. Se procedió a la contratación de tres  monitores,  
elegidos entre los deportistas que se interesaron por 
dicha titulación.

En este punto quiero hacer una mención especial al 
compañero Antonio Guzmán Cerpa, profesor del cole-
gio La Salle de Arucas, por la ayuda inestimable en la 
redacción del proyecto y en la formación de los moni-
tores.

Al ser financiado dicho proyecto por una adminis-
tración insular de Gran Canaria, el trabajo a desarrollar 
sería en dicha isla.

La idea inicial era llegar, tanto  a los colegios como 
a los institutos, donde en esa población existiesen so-
ciedades de palomos. La duración de las clases que im-
partimos, eran de 45 minutos en horario de educación 
física, de esta manera logramos que todas las clases 
pasaran por nuestros monitores.

OCTUBRE DE 2018 
COLEGIO LA SALLE DE ARUCAS .............. 778 alumnos
CEIP EDUARDO RIVERO DE ARUCAS ......... 385 alumnos
CEIP DE  ARUCAS .............................. 340 alumnos
IES PEPE DAMASO DE  AGAETE .............. 330 alumnos
CEIP SANTIDAD DE ARUCAS .................. 254 alumnos
NOVIEMBRE DE 2018
CEIP TRAPICHE DE ARUCAS .................. 170 alumnos
CEIP BUEN LUGAR Y PADILLA  DE FIRGAS ....50 alumnos
COLEGIO SAGRADO CORAZON DE ARUCA .. 225 alumnos
CEIP AGUSTIN HERNÁNDEZ DE  MOYA....... 226 alumnos
CEIP CARRETERIA DE MOYA .................. 115 alumnos
CEIP MANOLO ORTEGA DE ARUCAS .......... 70 alumnos
DICIEMBRE DE 2018
CEIP CIUDAD DEL CAMPO DE LAS PALMAS .. 300 alumnos
CEIP REY JUAN CARLOS I DE VALLESECO ... 290 alumnos
IES VILLA DE FIRGAS ............................86 alumnos
TOTAL QUE RECIBIERON CLASES ........3.919 alumnos

También recibimos visitas de algunos colegios en 
unas instalaciones preparadas para este fin. Los niños 
tenían distintos talleres: Cuidados de palomos, baños, 
alimentos, cría, pintado y finalizábamos con una suelta.

Queremos agradecer la implicación y el buen hacer 
de los monitores, y también, de todos los deportistas, 
que de alguna manera han ayudado para poder lograr,  
lo que es sin duda, el mayor de los premios.

Club Capilla, Santa Cruz de Tenerife

Proyecto en las aulas

Federación Canaria de Colombicultura



34

Palomos Deportivos     Marzo 2019

GustaVo hernández

Después de los resultados tan favorables del pro-
yecto piloto, el Consejero y Vicepresidente del 
Excelentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria, el 

señor Ángel Víctor Torres, conocedor de la labor que 
estamos desarrollando, ha dado el visto bueno para se-
guir llevando nuestro deporte a los colegios de la isla.

CONVENIO DE COLABORACIÓN
En la rueda de prensa, celebrada en la sala de pren-

sa del Gran Canaria Arenas, el Gerente de la Consejería 
de Deportes, Alfredo Goncalves Ferreira, y el Presi-
dente de la Federación Canaria de Colombicultura, 
Gustavo Hernández Araña, informaron a los medios de 
comunicación y a los asistentes sobre el acuerdo de 
colaboración entre la administración insular y dicha 
Federación para el año 2019, con renovación anual si 
ambas partes están de acuerdo.

Durante el acto estuvimos acompañados de los ni-
ños/as de 5º de primaria del colegio C.E.I.P. en Arucas, 
así mismo, se le hizo entrega a cada uno de ellos, el 
manual de la colombicultura, escrito por el compa-
ñero Antonio Ibáñez Huertas, persona que de manera 
altruista ha colaborado con este proyecto, del cual es-
tamos muy agradecidos.

Aprovechando la ocasión, se informó del XI Campe-
onato de Canarias de Razas Buchonas 2019, organizado 
por el Club Deportivo Turbo Buchón Canario.

Para terminar, queremos agradecer, al concejero 
del Excelentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria, Án-
gel Víctor Torres, la confianza depositada en nosotros. 
También a Oliver Armas Guillen, alma máter de la Con-
sejería de Deportes, así como a todos los trabajadores, 
por la profesionalidad demostrada.

Colombicultura en las aulas

Federación Canaria de Colombicultura
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Reportaje

Llevo mucho tiempo no solo teniendo y criando palomas, 
si no también estudiándolas, sobre todo y en especial, 
las palomas denominadas buchonas españolas. Pues 

bien, hay ciertos aspectos que siempre me llamaron la 
atención, y me propuse estudiarlas sin quedarme en 
admitirlas por el simple hecho de que era costumbre 
aceptarlas tradicionalmente.

Uno de estos  aspectos era el de penalizar las quillas 
“DOBLADAS“ en los enjuiciamientos, que venía generando 
mucha controversia e inquietud tanto por parte de 
aficionados como de los propios jueces.

Durante un tiempo recomendé, tanto a jueces como a 
los aficionados  que me preguntaban  sobre la penalización 
por “quilla doblada” que si han de perder más de tres 
segundos en decidir si una quilla esta doblada o no... NO LA 
PENALICES (al juez) o NO SE PENALIZA (al aficionado).

Observé que muchos jueces perdían un tiempo excesivo 
mirando y volviendo a revisar las quillas para ver si las 
penalizaban o no, y eso me causaba bastante inquietud. 
Por esta razón, trataba de aconsejarles de la misma forma, 
poniendo en valor el comentario anterior y de convencerles 
de que la cuestión  era penalizar algo cuando era es un caso 
muy evidente, casi grotesco, no una pequeña desviación de 
la misma.

La gota que colmó el vaso fue la conversación con uno de 
los palomeros más viejos y antiguos de mi pueblo, le había 
aconsejado el año anterior, que se hiciese de ejemplares de 
Granadino (que es la raza  que quería) de un determinado 
criador, y este año me comento que se había desecho de 
un una gran cantidad de pichones y que tenía muchos más 
para quitar. Lo cierto es que esto, me extrañó, puesto que 
este aficionado había adquirido un par de parejas que, 
sin ser de élite, si eran representativas de dicho palomar 
y de un nivel más que aceptable. Tal fue mi sorpresa que 
decidí hacerle una visita al palomar para ver in situ de qué 
ejemplares estábamos tratando. Y cuando me enseñó lo 
que para él era un desecho me eché las manos a la cabeza 
y le pregunté: << ...ufffff ¿qué le ves ?>>, ¡si son unos 
ejemplares preciosos y con un desarrollo fantástico! Él me 
dijo, si pero los voy a quitar todos porque más o menos 

todos tienen la quilla doblada. A esto le volví a cuestionar: 
<<¿y qué?>> argumentando que el defecto de la quilla tiene 
una importancia moderadamente relevante, de hecho, 
este aficionado quiere sus palomos principalmente para 
exponerlos y que la máxima penalización de un juez es 
restarles un punto, a lo que me contestó: <<este año pasado 
lleve a un concurso un granadino que tenía con aspiraciones 
y cuando fui a ver la puntuación tenía un 0, descalificado>>, 
y le dije: <<¿no preguntaste??>>, a lo que me respondió: 
<<Carlos cuando lo vi, me dio tanta vergüenza que, ni quería 
decir que era mío, después cuando lo recogí me dieron la 
planilla y ponía DESCALIFICADO POR QUILLA DOBLADA>>, 
cuando me lo dijo quería que me tragase la tierra, ¿de 
dónde se habrían sacado eso?.

Este episodio me llevó a tomar la determinación de 
escribir esto sin más dilación.

Hace tiempo que leí y releí todo lo que en mis manos 
pude buscar relacionado con este tema y sobre todo empecé 
a inspeccionar detenidamente a mis animales.

¿Cuál era para mí la pregunta básica… la que tiene el 
quiz de la cuestión?, pues tras mucho meditar las siguientes:

¿ES LA QUILLA DOBLADA REALMENTE UN DEFECTO?. Y si 
es un defecto la cuestión siguiente es: ¿ES ESTE DEFECTO 
HEREDITABLE?.

Empecé a indagar por qué habíamos asumido que el 
que uno de nuestros palomos tuviese la quilla doblada 
era un defecto, y solo encontré una única explicación, 
LO COPIAMOS DE LOS MENSAJERISTAS. Lo cierto que no sé 
si de la forma más acertada, tal vez bien hecho y tal vez 
deberíamos de haberles copiado otras muchas cosas buenas 
que tienen, ya que pienso que al menos, hasta ahora, han 
ido un paso por delante nuestra en conocimientos de todo 
tipo relacionados con las palomas (instalaciones, genética, 
enfermedades, etc...).

Una vez realizados mis estudios sobre el tema he llegado 
a las siguientes conclusiones:

1º La quilla doblada no debería considerarse defecto 
penalizable en las exposiciones.

2º Las quillas dobladas no se heredan genéticamente.
Lo primero decir que los mensajeristas, de los cuales 

adquirimos esta “MANIA” revisan y tienen muy en cuenta 

carlos lozaLa quilla
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las quillas dobladas. Ellos la argumentan que la capacidad 
pulmonar y el rendimiento físico de una paloma con la quilla 
doblada es menor que el de las que la tiene recta. No hay 
ningún trabajo científico que demuestre este hecho aunque 
bien es cierto que en el mundo de los aficionados a las 
palomas mensajeras, TODO EL MUNDO DA POR SENTADO DE 
QUE ESTO ES ASI… Y PUNTO.

Tal y como mencionaba anteriormente, no soy persona de 
creerme los razonamientos porque sí, y para tener la certeza 
de algo tengo que verlo empíricamente. De forma que tras 
mi labor investigadora, no creyéndome esto a pies juntillas, 
sino todo lo contrario, he llegado a la conclusión de que 
una quilla doblada NO ES UN DEFECTO FIJO NI HEREDITARIO, 
esto es simplemente algo temporal, aunque bien es cierto 
que efectivamente refleja un ESTADO DE FORMA y en eso si 
tal vez sí... ojo y digo tal vez y cuando esta desviación es 
importante, pueda influir en el rendimiento de un animal 
que tiene que hacer recorrer largas distancias (2.000 km) o 
incluso una prueba de gran esfuerzo como las de palomos de 
deportivos, en la que tengan unos largos desplazamientos 
y la natural brega con otros tantos ejemplares en su lucha 
por la hembra. Pero no porque tenga la quilla doblada, sino 
porque ”el tener la quilla doblada” es síntoma de no estar 
en plena forma, de que tiene algunas deficiencias aunque 
estas sean temporales y subsanables.

Como digo hasta esto lo pongo en duda, pero de lo que 
sí estoy seguro es que PARA NADA INFLUYE en la actividad 
normal de nuestros palomos, ni en la capacidad de 
desplazamiento en el aire que tienen nuestras buchonas, 
ni en la distancia que recorren en busca del sexo opuesto,   
ni en el tiempo que pasan en el aire, ni en la capacidad 
de hacer la postura típica en vuelo de cada raza, y por 
supuestísimo en la capacidad de seducción o conservación 
de la misma (esto además de comprobarlo expresamente en 
mis ejemplares, lo he comentado y me han dado la razón 
grandes aficionados a los palomos de raza española) ni que 
decir tiene que si no influye para nada en esto en unos 
palomos cuyo fin es únicamente su preparación junto con su 
morfología para presentarlos en una exposición... la cosa se 
antoja hasta ridícula.

En cuanto a la heredabilidad de una quilla doblada he 
sacado las siguientes conclusiones:

1º Si fuese hereditario y los mensajeristas llevan 
seleccionando sus mejores ejemplares para la cría y no 
echan a criar los animales cuando tienen esta característica, 
después de más de cien años de hacerlo, ¿cómo siguen 
teniendo a diario este mismo problema?.

2º En pruebas que yo he realizado por decenas, ¿cómo 
salen animales con una quilla perfecta de multitud de 
parejas cuyos padres y madres en el momento de estudiarlas 
y emparejarlas tenían la quilla doblada?.

3º Cómo es posible que de animales con unas quillas 
perfectas (padre y madre) crezcan pichones con una quilla 
doblada dependiendo de la calidad de su crianza, del tipo 
de soporte que tengan como nido o de incluso del peso de 
las nodrizas?.

4º ¿Cómo es posible que hechas a criar una paloma con 
una quilla perfecta y tras poner huevos la mires y tenga la 
quilla con una desviación descomunal?.

5º ¿Cómo es posible que un ejemplar estando en 
perfectas condiciones tenga una quilla perfecta después de 

estar unos días enfermo aparezca con la quilla como una 
carretera de montaña?.

Estas dos últimas cuestiones tiene una misma respuesta, 
la estructura ósea de nuestros ejemplares son además 
de eso, su soporte, son también reserva de calcio y otros 
elementos esenciales para su vida y que cuando escasean 
en su alimentación, tienen que sacarlo de sus reservas, 
es lo que les pasa a las hembras con falta de calcio en su 
alimentación, que lo extraen de ahí, de sus reservas para 
formar el huevo, o simplemente otros elementos esenciales 
que necesitan para su recuperación post enfermedad...

Mis conclusiones son que: la quilla doblada ni es defecto 
ni es hereditario, y que no influye en absoluto en ninguna 
de las actividades que desarrollan las palomas buchonas 
españolas (las incluyo todas), QUE NO SE DEBERÍA PENALIZAR 
EN LOS ENJUICIAMIENTOS, ni tan siquiera POR ESTÉTICA, ya 
que algunos tienen que hacer hasta verdaderos malabares 
para ver si la tienen o no y por otro lado es imposible verlo 
a simple vista... y lo de descalificar por eso???.

Ejemplo de animal con un desarrollo enfermizo con quilla doblada 
y uno sano con quilla derecha
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Opinión

Desde que una persona se dedica a los palomos 
deportivos, y a su vez asume todas las tareas 
que ello exige, con el fin de alcanzar las metas 

previstas, hay un espacio de tiempo en el que se deben 
adquirir unos  conocimientos básicos,  que resultan a 
veces más difíciles y complejos de lo que a primera 
vista parece, siendo dispar según la capacidad de 
asimilar del aficionado. Hay algunos que captan pronto 
los secretos de este deporte, mientras que otros, por 
más tiempo que pasa no se les ve progresar, esto solo 
se debe a la condición natural de cada uno.

El colombicultor completo, es el que abarca 
todos los procesos que hay conocer, los pormenores 
que encierra esta afición y llegar al objeto principal 
de la misma, el que cría, cuida y conoce y saca sus 
pichones, previamente ha realizado sus emparejadas 
en un meditado estudio  de sus sementales, los enseña 
y entrena, para posteriormente seleccionar unos 
palomos de auténtica calidad, con el fin de destinarlos 
a participar, en las distintas competiciones que se 
presentan.

Este aficionado disfruta de una afición realmente 
apasionante y entretenida, aparte de sus  satisfacciones 
que le pueda deparar  lo realizado anteriormente, se 
beneficia del compañerismo y la amistad de muchos  
que tienen las mismas inquietudes que él, con ilusiones, 
aspiraciones e intercambio de experiencias de lo vivido 
en el día a día.

Este sería el colombicultor completo, hay otros con 
dedicación parcial, pues por motivos  particulares sólo 
gestionan una o varias de las partes de que consta esta 
afición, esto no quiere decir que sean peores que los 
anteriores, pues el tiempo y el lugar del que se dispone, 
es condición indispensable para su dedicación; por 
eso hay quien prefiere solo la cría de pichones, otros 
vuelan  unos  palomos ya educados, y otros gestionan 
la enseñanza de los jóvenes en cazaderos, los hay que 
adquieren palomos ya consagrados  para competir sin 

tener el éxito asegurado. Por último los hay que se 
dedican a la compra venta  de palomos, en estos casos, 
al intervenir el dinero, surgen ciertos intereses que tan 
poca liga hacen con el deporte puro. Mi experiencia me 
indica que la raza se adquiere mediante una dilatada 
selección, año tras año y consiguiendo palomos de 
amistades con aficionados que tengan líneas top.

También hay aficionados que han querido llegar  a 
la competición final sin pasar por las fases necesarias, 
adquiriendo ejemplares caros y de supuesta categoría. 
Sobre esto puedo decir que con dinero se pueden 
comprar palomos muy buenos, pero no la ciencia que 
estos conllevan. De todos es sabido que hay aficionados 
que la ambición por ganar les  aparta de la auténtica 
esencia del colombicultor, pues el verdadero aficionado 
atesora, de unos y de otros, conocimientos que son 
precisos para dedicarse a esta difícil práctica, por 
sencilla que aparezca.

El buen colombicultor no necesita dar fama a sus 
animales, sino que son éstos los que se la dan a él. 
No se desanima ante la adversidad y sigue con ilusión 
el conseguir una perfección que solo existe en teoría, 
pues la realidad es otra, debido a que hay otra área 
que influye de manera notoria en el colombicultor, 
y es la competición, ya que nuestro deporte, no se 
practica en recintos cerrados, sino al aire libre, con 
los accidentes naturales y artificiales que en el mismo 
se encuentran, y de esto en muchas ocasiones depende 
esencialmente el éxito, pues lo mismo  que hay lugares 
maravillosos para su desarrollo, tenemos otros  en que 
es casi imposible disfrutar de una prueba sin incidentes 
de distintos tipos. 

Hay muchos colombicultores que si pudieran cambiar 
de residencia, cosa poco fácil, pues cada uno se debe 
en primer lugar a su trabajo que es la principal fuente 
de subsistencia, se verían las verdaderas cualidades de 
muchos aficionados, que hoy por sus obligaciones son 
incógnitas. 

Vicente riPollés

El colombicultor

Comida entre 
columbicultores, 
intercambiando 
impresiones:
Abelardo de la Puebla,
Vicente Ripollés,
Antonio García Azorín,
Genaro Barberá,
Antonio Cerezo,
José Antonio Galián,
Jose,
Juanín “de Santonera”
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Agradecimientos

aGradeciMientod. josé
berenGuer jaén

Falleció el 25-1-2019

El pasado 25 de enero nos dejó nuestro gran amigo 
y compañero de afición a los palomos de raza don José 
Berenguer Jaén. Dejando un gran vacío en su familia y 
amigos. Desde estas líneas le damos a sus familiares nuestro 
más sentido pésame. Es una lástima ahora que empezaba 
a disfrutar de sus palomas. En los tres últimos años ha sido 
campeón de España, de la Comunidad Valencia y numerosos 
concursos más.

Descanse en paz. 

Desde su sociedad, Francisco Juan

d. Francisco
Marín alcaráz

Falleció el 3-10-2018

El pasado día 3 de octubre de 2018, nos despertamos 
con la triste noticia del fallecimiento de FRANCISCO MARÍN 
ALCARÁZ  componente de una saga de grandes palomistas 
murcianos, los Hermanos Marín.

La sociedad de Tiñosa en San José de la Vega (Beniajan), 
quieren mostrar su consideración y homenaje remitiendo  
estas palabras:

Nos ha dejado un gran amigo y compañero, Paco “el 
Mangas”, los que tuvimos la suerte de estar con él, echaremos 
de menos esos momentos y comentarios que nos hacía en las 
sueltas  y en las tertulias y lo recordaremos como ese gran 
entusiasta de los palomos y la magnífica  persona que era.

Sabemos que es un momento muy triste y queremos 
ofrecerle a su familia nuestro apoyo ante esta irreparable 
pérdida.

Desde aquí mandar un fuerte abrazo a sus familiares y 
amigos y nuestro más sentido pésame.

Sociedad de Colombicultura de Beniajan

Para colaborar en esta revista es necesario enviar 
los artículos firmados, identificados con el nombre, 
DNI, número de licencia y Federación a que pertene-
ce. Se publicarán preferentemente los artículos con 
fotografías, primándose las de sueltas o exposiciones, 
y aquellos que específicamente traten el aspecto de-
portivo de la competición con una breve referencia al 
apartado social.

Las fotografías deberán tener 300 píxeles por pulga-
da como resolución o mayor a esta cifra. Si no tienen 
la definición adecuada no se publicarán.

Deberán ponerse en contacto con la Real Federación 
de Colombicultura, en el teléfono: 963 514 351. Para 
mayor agilidad envíen sus originales al correo electró-
nico de la federación: secretaria@realfec.com.

Atención lectores
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